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 Decretos

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decreto 68/2021

DCTO-2021-68-APN-PTE - Decreto N° 50/2019. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-06255938-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 194 del 28 de 
febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, entre ellos, los correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, estableciendo asimismo sus objetivos.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por razones operativas de gobierno resulta necesario efectuar modificaciones en el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada como así también en la estructura organizativa de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y homologar y reasignar diversos cargos pertenecientes a dicha 
Jurisdicción en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese del Anexo I -Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada- 
aprobado por el artículo 1º del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios el Apartado I, 
SECRETARÍA GENERAL, por el siguiente:

“I. SECRETARÍA GENERAL

- SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

- SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS

- SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL

- SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

UNIDAD GABINETE DE ASESORES

CASA MILITAR”

ARTÍCULO 2º.- Suprímense del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, en el Apartado I, SECRETARÍA GENERAL, los Objetivos de la SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 3º.- Incorpóranse al Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, en el Apartado I, SECRETARÍA GENERAL, los Objetivos de la SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN GENERAL, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-07747220-
APN-SSC#SGP) al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

#I6246173I#
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ARTÍCULO 4º.- Incorpóranse al Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto N°  50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, en el Apartado I, SECRETARÍA GENERAL, como Objetivos 8 y 9 de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, los siguientes:

“8.- Gestionar la elaboración e implementación de las políticas públicas culturales e intervenir en las actividades 
de investigación, conservación, restauración, difusión y acrecentamiento del patrimonio histórico a desarrollarse 
en el ámbito de la Casa de Gobierno.

9.- Dirigir la gestión del Museo Casa Rosada”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyense los Anexos Ic e Id del artículo 1° del Decreto N° 194 del 28 de febrero de 2020 por los 
que, con igual denominación, obran en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-06258298-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 6º.- Sustitúyese, en los Anexos II y IV del Decreto N° 194 del 28 de febrero de 2020 la denominación 
de la ex-SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y SERVICIOS, dependiente de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, por la de SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL, debiendo considerarse 
modificada tal denominación cada vez que en dichos Anexos se hace referencia a la Subsecretaría citada en 
primer término.

ARTÍCULO 7°.- Suprímese del Anexo II al artículo 1° del Decreto N° 194 del 28 de febrero de 2020, en la parte 
correspondiente a la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Dirección de Programas Culturales y Museo Casa Rosada, e incorpórase la 
misma en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la citada Secretaría, de conformidad 
con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-06258702-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que 
forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyense los Anexos IIId e IIIe del artículo 2° del Decreto N° 194 del 28 de febrero de 2020 por 
los que, con igual denominación, obran en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-06259070-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 9º.- Suprímense, del Anexo IV al artículo 2° del Decreto N°  194 del 28 de febrero de 2020, en la 
parte correspondiente a la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, las Acciones de la Coordinación de Museografía, Diseño y Montaje de 
Exposiciones, de la Coordinación de Curaduría y Museología, de la Coordinación Jurídico Técnica y Administrativa 
y de la Coordinación de Programas Culturales, todas dependientes de la Dirección de Programas Culturales y 
Museo Casa Rosada, e incorpóranse las mismas bajo la dependencia de dicha Dirección en el ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la citada Secretaría, de conformidad con el detalle obrante 
en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-07746892-APN-SSC#SGP) al presente artículo, que forma parte integrante del 
presente decreto.

ARTÍCULO 10.- Homológanse y reasígnanse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, los cargos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-07813109-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 11.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 5440/21 v. 04/02/2021

MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL
Decreto 72/2021

DCTO-2021-72-APN-PTE - Declaración.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2018-36374392-APN-CGD#MC, la Ley Nº 12.665, sus modificatorias, y

#F6246173F#

#I6246175I#
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CONSIDERANDO:

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, organismo 
desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, en su reunión de Comité Ejecutivo Nº  11, del 
30 de mayo de 2018, ha resuelto proponer la declaratoria como Monumento Histórico Nacional del PALACIO 
ARRUABARRENA, emplazado en la Ciudad de CONCORDIA del Departamento CONCORDIA de la Provincia de 
ENTRE RÍOS.

Que en el año 1832 se funda la Villa de Concordia sobre la extinguida población de San Antonio del Salto Chico, 
dando cumplimiento al Decreto fundacional de la ciudad, sancionado por el Congreso Provincial.

Que la principal actividad económica de la ciudad y la región fue la agrícola-ganadera, destacándose una serie de 
familias pioneras, a la que pertenecía la de ARRUABARRENA, en el norte de la citada Provincia de ENTRE RÍOS.

Que Juan Bautista ARRUABARRENA LEYBA, oriundo de la Ciudad de GUALEGUAYCHÚ, fue un destacado 
componente de su familia y de la Sociedad de Concordia, fundador del Frigorífico Yuquerí, del Club del Progreso, 
de la Sociedad de Beneficencia (precursora del Hospital Felipe HERAS) y, además, entregó tierras de su propiedad 
para la construcción de la escuela y la iglesia.

Que en la primera década del siglo XX, después de un viaje por la REPÚBLICA FRANCESA, el citado productor 
agropecuario decidió la construcción de un edificio con las características arquitectónicas francesas del siglo XIX 
para su vivienda familiar.

Que el PALACIO ARRUABARRENA comenzó a construirse en el año 1916, con planos del arquitecto francés 
Gabriel DULIN y bajo la dirección de Luis PEPEY.

Que el edificio se erigió sobre un terreno de grandes dimensiones, compuesto de CUATRO (4) plantas en medio de 
un jardín con rejas, con el ingreso principal en la esquina y acceso de servicio por la parte posterior.

Que la fachada, ricamente decorada de elementos fitomorfos y simbólicos, posee DOS (2) atlantes a modo de 
ménsulas y DOS (2) grupos escultóricos ubicados en otros ángulos, cuyas figuras centrales sostienen artefactos 
de iluminación en forma de antorcha.

Que la misma se estructura en TRES (3) paños y se desarrolla paralela a las DOS (2) calles que conforman la 
esquina.

Que un pequeño balcón, eje de simetría de esta estructura ubicado en medio de la mansarda de pizarra, remata 
un porche a manera de “loggia”, repitiéndose este motivo en los TRES (3) cuerpos.

Que el acceso a la planta principal, destinada a recepción, comedor, sala de música y escritorio, se produce a 
través de una amplia escalera de mármol de Carrara.

Que en el basamento, donde se desarrolla un semisótano, se ubicaba la cocina y otras dependencias de servicio.

Que constituye uno de los ejemplos domésticos más relevantes de la Provincia de ENTRE RÍOS, característico del 
período liberal e imbuido del academicismo francés adoptado hasta ya avanzado el siglo XX.

Que este edificio, símbolo de su tiempo, se distingue por estar fuera del ámbito metropolitano, en una ciudad 
intermedia del país, situación que hace más meritoria su declaratoria

Que posteriormente al fallecimiento del titular del referido inmueble y al de su esposa, los descendientes vendieron 
la casa al Estado Nacional, que la destinó al Comando de la Segunda División de Caballería del Ejército.

Que, finalmente, la propiedad del “PALACIO ARRUABARRENA” pasó a manos de la Municipalidad de CONCORDIA, 
que lo destinó para sede del Museo Regional Municipal y, con el paso de los años, se transformó en imagen de la 
Ciudad, que lo valora como representante de su cultura.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS aconseja su 
declaratoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la debida 
intervención.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 1° ter, inciso b) de la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase Monumento Histórico Nacional al “PALACIO ARRUABARRENA”, situado entre las calles 
Ramírez y Entre Ríos, con acceso principal por la calle Entre Ríos Nº 952, emplazado en la Ciudad de CONCORDIA 
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del Departamento CONCORDIA de la Provincia de ENTRE RÍOS (Datos Catastrales: Manzana: 7 Norte - 2 Oeste, 
Número 167).

ARTÍCULO 2°.- La COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS realizará 
las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias, en su reglamentación y en 
las normas complementarias, debiendo practicar las inscripciones correspondientes en los Registros Catastrales 
y de la Propiedad.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 04/02/2021 N° 5442/21 v. 04/02/2021

MONUMENTOS, LUGARES Y BIENES HISTÓRICOS
Decreto 73/2021

DCTO-2021-73-APN-PTE - Declaración.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2018-19463175-APN-CGD#MC, y

CONSIDERANDO:

Que el poblado LA CUMBRE se originó el 30 de octubre de 1585, fecha en la que CINCO (5) de los hijos del Capitán 
Bartolomé JAIME, cofundador de CÓRDOBA, se vieron favorecidos de una merced de tierras que “estaban vacas” 
y que los indios de la Punilla no las sembraban.

Que a principios del siglo XVII el Capitán Gerónimo de QUEVEDO adquirió parte de esta extensa heredad a la 
que denominó “SAN GERÓNIMO”, nombre que se ha conservado por más de TRES (3) siglos por los sucesivos 
propietarios de la estancia.

Que a fines del siglo XIX, Petrona OLMOS Y OLMOS, dueña de la estancia “La Aguadita de San Gerónimo”, fue 
fundadora de la Capilla de SAN ROQUE de LA CUMBRE.

Que la estancia “SAN GERÓNIMO” dio origen al pueblo de LA CUMBRE, nombre que fue impuesto, a instancias 
del Gobierno Provincial, que solicitó a las autoridades de la Administración del Ferrocarril CÓRDOBA y NOR-
OESTE que se sustituyera el nombre de “SAN GERÓNIMO” por el de Estación “LA CUMBRE”, el 1º de diciembre 
de 1900.

Que en la década de 1930, por las convulsiones financieras y las inseguridades de la guerra en Europa, LA 
CUMBRE era el lugar ideal para vivir, descansar y estar más cerca de los estilos de vida extranjeros que muchos 
argentinos adoraban, quedando así delineado el perfil del pueblo con rasgos imperturbables, casi al modo inglés.

Que en el sector CRUZ CHICA se localiza un conjunto de casas serranas construidas en la década de 1920, obra 
del célebre arquitecto León DOURGE, entre las cuales se encuentran las denominadas Casa “SEVILLA”, Casa 
“TOLEDO” y chalet “LA GITANILLA”.

Que de esta serie de casas se destaca “EL PARAÍSO”, por haber sido la residencia del escritor Manuel MUJICA 
LÁINEZ, quien la adquirió en el año 1969 y residió allí hasta el último de sus días.

Que el conjunto de edificios ubicados sobre la actual Avenida CARAFFA (entre las calles RIVADAVIA y BELGRANO), 
construidos en los primeros años del siglo XX, son una característica de esta localidad y conservan prácticamente 
intactas las fachadas de más de un siglo de antigüedad.

Que los relevantes valores patrimoniales de “LA CUMBRE” ameritan su declaratoria como Poblado Histórico 
Nacional.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS aconseja su 
declaratoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado debida 
intervención.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 1º ter, inciso b) de la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase Poblado Histórico Nacional al poblado de LA CUMBRE, en el Departamento de PUNILLA, 
Municipio de LA CUMBRE, PROVINCIA DE CÓRDOBA, según la delimitación obrante en el ANEXO I (IF-2020-
06567063-APN-CNMLYBH#MC), que forma parte del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- La COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS 
realizará las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665, en su reglamentación y en las normas 
complementarias, debiendo practicar las inscripciones correspondientes en los Registros Catastrales y de la 
Propiedad Inmueble.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 5444/21 v. 04/02/2021

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 71/2021

DCTO-2021-71-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República ante el Principado de Andorra.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-89921053-APN-DGD#MRE, la Ley Nº 20.957 y sus modificatorias y el Decreto 
Nº 709 del 28 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto Nº 709/20 se nombró en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO funcionario de la categoría “A” Embajador Extraordinario y Plenipotenciario al señor 
Ricardo Luis ALFONSÍN, de conformidad con lo establecido por el artículo 5° de la Ley del Servicio Exterior de la 
Nación N° 20.957, designándolo Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el REINO DE 
ESPAÑA.

Que el Gobierno del PRINCIPADO DE ANDORRA concedió el plácet de estilo para su designación como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho Principado.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el PRINCIPADO DE 
ANDORRA al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Ricardo Luis ALFONSÍN (D.N.I. N° 10.096.491), 
sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el 
REINO DE ESPAÑA.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las respectivas 
partidas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá
e. 04/02/2021 N° 5439/21 v. 04/02/2021
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INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

Decreto 75/2021

DCTO-2021-75-APN-PTE - Desígnase Síndico General.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, la Ley N° 19.032 y sus modificatorias y el Decreto 
N° 2/04.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Síndico General del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS 
Y PENSIONADOS al abogado Rayen Nazareno CASTRO BERGAMÍN (D.N.I N° 33.277.246).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 04/02/2021 N° 5443/21 v. 04/02/2021

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 74/2021

DCTO-2021-74-APN-PTE - Dase por designado Director de Asuntos Políticos.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-80188554-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 194 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Asuntos 
Políticos de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE GOBIERNO de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
POLÍTICOS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio a partir del 1° de noviembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Alejandro Daniel RODRÍGUEZ (D.N.I. N°  14.728.442) en el 
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cargo de Director de Asuntos Políticos de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE GOBIERNO de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor RODRÍGUEZ, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 04/02/2021 N° 5441/21 v. 04/02/2021

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 69/2021

DCTO-2021-69-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Planificación General.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en el cargo de Subsecretario de Planificación General de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN al doctor Julián MASSOLO (D.N.I. N° 29.083.786).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 04/02/2021 N° 5437/21 v. 04/02/2021

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 70/2021

DCTO-2021-70-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Gestión Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en el cargo de Subsecretario de Gestión Institucional de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN al licenciado Gerardo Matías SERRANO (D.N.I. N° 14.233.318).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 04/02/2021 N° 5438/21 v. 04/02/2021
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE
Decisión Administrativa 52/2021

DECAD-2021-52-APN-JGM - Dase por designada Directora 
Nacional de Fortalecimiento del Sistema Formador.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-71462804-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2020 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros el MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Fortalecimiento del Sistema Formador del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE, organismo 
desconcentrado del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, a partir del 12 de agosto de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a 
la licenciada Julia Isabel SALDAÑO (D.N.I. Nº 17.376.043) en el cargo de Directora Nacional de Fortalecimiento 
del Sistema Formador del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE, organismo desconcentrado del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada SALDAÑO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 04/02/2021 N° 5415/21 v. 04/02/2021
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 55/2021

DECAD-2021-55-APN-JGM - Dase por designada Directora de Estándares Tecnológicos.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-83684619-APN-DGRRHHMM#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Estándares 
Tecnológicos de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Agustina BRIZIO (D.N.I. N°  34.505.437) en el cargo de 
Directora de Estándares Tecnológicos de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora BRIZIO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 14 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 04/02/2021 N° 5417/21 v. 04/02/2021
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 56/2021

DECAD-2021-56-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Comunicación Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-73661754-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Comunicación Institucional de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE 
MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Horacio QUINTELA (D.N.I. Nº 29.957.945) en el cargo de 
Director Nacional de Comunicación Institucional de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor QUINTELA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 14 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 04/02/2021 N° 5418/21 v. 04/02/2021
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 48/2021

DECAD-2021-48-APN-JGM - Dase por designado Director de Articulación Federal.

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-43469571-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros 25.164 y 27.591, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, 262 del 28 de marzo de 2018 y su modificatorio, 7 del 10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se transfirió la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA 
NACIÓN ARGENTINA a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 262/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA, entonces de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Director/a 
de Desarrollo Territorial y del cargo vacante y financiado de Director/a de Articulación Federal, ambos cargos 
dependientes de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se propicia designar transitoriamente al licenciado Rodrigo Andrés CORTEZ ESPINOZA en dicho cargo, de 
nacionalidad chilena, quien debe ser exceptuado del requisito de la nacionalidad para el ingreso a la Administración 
Pública Nacional previsto en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, incisos 2 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y del artículo 2° del Decreto N° 355 de 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Exceptúase al licenciado Rodrigo Andrés CORTEZ ESPINOZA (D.N.I. N° 92.766.444) de nacionalidad 
chilena del requisito de nacionalidad para el ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL dispuesto por 
el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, con el fin 
de proceder a su designación transitoria en la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA 
NACIÓN ARGENTINA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2º.- Dase por designado, a partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta el 13 de octubre de 2020, al 
licenciado Rodrigo Andrés CORTEZ ESPINOZA (D.N.I. N° 92.766.444) en el entonces cargo de Director de Desarrollo 
Territorial de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado CORTEZ ESPINOZA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3º.- Dase por designado con carácter transitorio a partir del 16 de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Rodrigo Andrés CORTEZ ESPINOZA (D.N.I. N° 92.766.444) en 
el cargo de Director de Articulación Federal de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS 
DE LA NACIÓN ARGENTINA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado CORTEZ ESPINOZA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 4º.- El cargo involucrado en el artículo 3° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 16 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Servicio 
Administrativo Financiero 303 SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 04/02/2021 N° 5190/21 v. 04/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 57/2021

DECAD-2021-57-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-78898052-APN-DGRRHHMM#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Legal 
de Asuntos Patrimoniales y Regulatorios de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada 
María Soledad BRUSAU (D.N.I. N° 29.502.172) en el cargo de Coordinadora Legal de Asuntos Patrimoniales y 
Regulatorios de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada BRUSAU los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 04/02/2021 N° 5423/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 50/2021

DECAD-2021-50-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-84471605-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1441 del 8 de agosto de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Región 
CENTRO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN Y EQUIDAD TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Pablo Ernesto 
MONTES (D.N.I. N°  24.120.628) en el cargo de Coordinador Región CENTRO, dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INTEGRACIÓN Y EQUIDAD TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, 
CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MONTES los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 04/02/2021 N° 5207/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 49/2021

DECAD-2021-49-APN-JGM - Dase por designado Director de Liquidaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-85442718-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Liquidaciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de diciembre de 2020 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en Ciencia Política Gabriel Matías DINER (D.N.I. 
Nº 28.463.284) en el cargo de Director de Liquidaciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el licenciado en Ciencia Política DINER los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 2 de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 04/02/2021 N° 5192/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 54/2021

DECAD-2021-54-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-77620329-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 

#F6245925F#
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presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de Causas 
Judiciales de Entes Liquidados V de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES DE LOS ENTES LIQUIDADOS O 
EN LIQUIDACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Jorge 
Eduardo GARAY (D.N.I. N° 14.702.656) en el cargo de Coordinador de Causas Judiciales de Entes Liquidados V de 
la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES DE LOS ENTES LIQUIDADOS O EN LIQUIDACIÓN de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado GARAY los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 04/02/2021 N° 5422/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 51/2021

DECAD-2021-51-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-77946758-APN-SIP#JGM, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 

#F6246155F#
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del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Educación en Contextos de Privación y Libertad de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD de 
la SECRETARIA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Que el profesor Pablo Javier ALONSO, propuesto para la cobertura del citado cargo, debe ser exceptuado de 
lo dispuesto por el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164 que estableció que no podrá ingresar a la 
Administración Pública Nacional el que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio de la 
jubilación o el que gozare de un beneficio previsional, salvo aquellas personas de reconocida aptitud, las que no 
podrán ser incorporadas al régimen de estabilidad.

Que el citado profesor ALONSO optó por continuar percibiendo su haber de pasividad.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 
2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio y “ad honorem”, a partir del 1° de noviembre de 2020 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al 
profesor Pablo Javier ALONSO (D.N.I. N° 16.273.063) en el cargo de Coordinador de Educación en Contextos 
de Privación de Libertad de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el profesor ALONSO los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de excepción a lo dispuesto por 
el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 04/02/2021 N° 5414/21 v. 04/02/2021
#F6246147F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 59/2021

DECAD-2021-59-APN-JGM - Dase por designado Director de África Subsahariana.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-59835881-APN-DGRRHH#MRE, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 
y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 
de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de África 
Subsahariana de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA EXTERIOR de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el citado Ministerio solicita la designación transitoria del señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase 
Claudio PÉREZ PALADINO en el cargo precedentemente mencionado con el fin de asegurar el cumplimiento de 
los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 11 de febrero de 2020, al señor Ministro 
Plenipotenciario de Primera Clase Claudio PÉREZ PALADINO (D.N.I. N° 13.480.991) en el cargo de Director de 
África Subsahariana de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA EXTERIOR de la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá
e. 04/02/2021 N° 5425/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 53/2021

DECAD-2021-53-APN-JGM - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-76154272-APN-DGGRH#MT, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 

#I6246158I#
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del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de entrada en vigencia, ni los que se produzcan 
con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de cargos vacantes y financiados para cumplir funciones 
de Asesores/as Principales - Responsables de Agencias Territoriales dependientes de la SUBSECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que resulta necesario exceptuar al abogado Víctor Hugo HISSA y al profesor DI BARTOLO de lo dispuesto por 
el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164, el cual establece como impedimento para el ingreso a la 
Administración Pública Nacional contar con la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio de la 
jubilación o el que gozare de un beneficio previsional.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del dictado de la presente medida, al abogado Víctor Hugo HISSA (D.N.I. N° 5.266.107) para 
cumplir funciones de Asesor Principal – Responsable de Agencia Territorial San Luis de la SUBSECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el abogado HISSA los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de excepción a lo dispuesto 
por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 y por el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del dictado de la presente medida, al profesor Daniel Esteban DI BARTOLO (D.N.I. N° 11.789.271) para 
cumplir funciones de Asesor Principal - Responsable de Agencia Territorial Mar del Plata de la SUBSECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el profesor DI BARTOLO 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de excepción a lo dispuesto 
por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 y por el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

ARTÍCULO 3°.- Desígnanse con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del dictado de la presente medida, a las personas que se consignan en el ANEXO I (IF-
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2021-05042719-APN-DGGRH#MT) que forma parte integrante de la presente decisión administrativa, en la 
SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, en los cargos, niveles y grados allí consignados del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se efectúan las presentes designaciones transitorias con autorización excepcional por no reunir las personas 
consignadas en el ANEXO I de la presente medida los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del dictado de la presente medida, al abogado Manuel Esteban LUACES (D.N.I. N° 33.251.825) para cumplir 
funciones de Asesor Principal - Responsable de Agencia Territorial SAN MARTÍN de la SUBSECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N° 27.591.

ARTÍCULO 5°.- Los cargos involucrados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente decisión administrativa deberán 
ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, 
en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 5421/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Decisión Administrativa 58/2021

DECAD-2021-58-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-72772587-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1397 del 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

#F6246154F#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1397/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Eventos Promocionales Turísticos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIESTAS NACIONALES Y EVENTOS de la 
SECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA de la citada Jurisdicción.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Romina Soledad SORRENTINO (D.N.I. N°  28.112.077) 
en el cargo de Coordinadora de Eventos Promocionales Turísticos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIESTAS 
NACIONALES Y EVENTOS de la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada SORRENTINO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Lammens

e. 04/02/2021 N° 5424/21 v. 04/02/2021
#F6246157F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 63/2021

RESOL-2021-63-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-08443473-APN-DNSA#MDS y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y complementarias establece que compete a este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus 
competencias, en todo lo inherente a la política social orientada a la asistencia, promoción, cuidados e inclusión 
social y el desarrollo humano, la seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza, el desarrollo de igualdad de 
oportunidades para los sectores más vulnerables, en particular para las personas con discapacidad, las niñas, los 
niños y adolescentes, las mujeres y los adultos mayores, la protección de las familias y el fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias, así como en lo relativo al acceso a la vivienda y el hábitat dignos y a la integración 
socio urbana, y al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación con los tratados internacionales y los 
convenios multinacionales, en materia de su competencia.

Que mediante la Ley N° 27.519 se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2022, la Emergencia Alimentaria Nacional 
dispuesta por el Decreto Nº 108/02.

Que mediante la RESOL-2020-8-APN-MDS, se creó el PLAN NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”, 
cuyo objetivo general es el de garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de toda la población y familias 
argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica y social, conforme los 
lineamientos generales y componentes establecidos en su ANEXO identificado como IF-2020-01699794-APN-
SSAJI#MSYDS.

Que en ese marco, se ha aprobado, entre otros, el Componente A - SEGURIDAD ALIMENTARIA, del mencionado 
PLAN, que contempla la Tarjeta Alimentar, Prestaciones para Comedores Escolares y Prestaciones para Merenderos 
y Comedores Comunitarios, con el objeto de garantizar a las familias más vulnerables el acceso a los alimentos.

Que mediante la RESOL-2020-26-APN-MDS, se aprobaron los LINEAMIENTOS OPERATIVOS inherentes al 
COMPONENTE A -SEGURIDAD ALIMENTARIA – TARJETA ALIMENTAR, del PLAN NACIONAL “ARGENTINA 
CONTRA EL HAMBRE”, con arreglo a los términos del IF-2020-03289416-APNSSAJI#MSYDS, que como ANEXO 
I forma parte integrante de la indicada Resolución.

Que en el apartado 6) de los Lineamientos Operativos referidos en el considerando anterior, se establecieron dos 
categorías de la prestación a titulares: la Categoría Básica, por un monto de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000), y la 
Ampliada, por un monto de PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-), indicándose que los montos podrán ser modificados 
según disponga este Ministerio.

Que, por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria, establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) con relación al coronavirus COVID-19.

Que en virtud de lo expuesto y en atención a la situación por la que atraviesa nuestro país, alcanzando extremos 
niveles de pobreza, agravada por la situación de emergencia sanitaria durante la pandemia por COVID-19, resulta 
imperioso instrumentar las medidas necesarias y adecuadas para paliar tal situación y fortalecer los instrumentos 
que se vienen implementando a fin de coadyuvar la búsqueda de condiciones más equitativas.

Que, en este entendimiento, resulta necesario tomar las medidas adecuadas que permitan al Estado Nacional 
fortalecer la atención alimentaria que se brinda a las personas, a fin de garantizar la más amplia protección y 
asistencia posible que permita paliar la Emergencia Alimentaria en la que nos encontramos.

Que en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores, se estima necesario incrementar en un CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %) los montos establecidos para cada categoría en el apartado 6) de los LINEAMIENTOS 
OPERATIVOS inherentes al COMPONENTE A -SEGURIDAD ALIMENTARIA –TARJETA ALIMENTAR, del PLAN 
NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”, aprobados por RESOL-2020-26-APN-MDS.

#I6245031I#
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Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad de Aplicación del mencionado componente 
y la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, han intervenido en el marco de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas 
modificatorias y complementarias, y el Decreto N° 14 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Modifícanse los montos establecidos en el apartado 6) de los LINEAMIENTOS OPERATIVOS 
inherentes al COMPONENTE A -SEGURIDAD ALIMENTARIA – TARJETA ALIMENTAR, del PLAN NACIONAL 
“ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”, que como Anexo IF-2020-03289416-APN-SSAJI#MSYDS, fueron aprobados 
por RESOL-2020-26-APN-MDS, de acuerdo con el siguiente detalle:

Categoría Básica: PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-)

Categoría Ampliada: PESOS NUEVE MIL ($ 9.000.-)

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Fernando Arroyo

e. 04/02/2021 N° 5034/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 21/2021

RESOL-2021-21-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-51765356-APN-DGD#MPYT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones 
Nros. 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 
1.266 de fecha 15 de noviembre de 2019 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 366 de fecha 24 
de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 97 de fecha 5 de agosto de 2019 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la empresa RANDON S.A. solicitó el inicio de una investigación 
por presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Guantes, 
confeccionados con tejido de punto CIEN POR CIENTO (100%) material textil, recubiertos o revestidos, incluso 
parcialmente, con látex o nitrilo”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, de la REPÚBLICA DE LA INDIA, 
de la REPÚBLICA POPULAR DE BANGLADESH, de la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA SOCIALISTA DE SRI LANKA y 
de la FEDERACIÓN DE MALASIA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 6116.10.00.

Que mediante la Resolución N° 97 de fecha 5 de agosto de 2019 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO se declaró procedente la apertura de la investigación.

Que mediante la Resolución N° 1.266 de fecha 15 de noviembre de 2019 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO se dispuso la continuación de la investigación con la aplicación de derechos antidumping provisionales.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 5.10 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico 
mediante la Ley N° 24.425, la Autoridad de Aplicación, con el objeto de dar cumplimiento a las distintas instancias 
que componen la investigación, ha hecho uso del plazo adicional.

Que, con fecha 6 de enero de 2021, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional 
de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, elaboró su informe final, concluyendo que “…se ha determinado la existencia 
de márgenes de dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Guantes, 

#F6245031F#
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confeccionados con tejido de punto 100% material textil, recubiertos o revestidos, incluso parcialmente, con látex 
o nitrilo’, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, la REPÚBLICA DE LA INDIA, la REPÚBLICA POPULAR 
DE BANGLADESH, la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA SOCIALISTA DE SRI LANKA y la FEDERACIÓN DE MALASIA”.

Que en el mencionado Informe se determinó la existencia de un margen de dumping de CIENTO SETENTA POR 
CIENTO (170%) para los exportadores de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, de TREINTA Y CINCO COMA CERO 
SEIS POR CIENTO (35,06%) para los exportadores de la REPÚBLICA DE LA INDIA, de QUINIENTOS POR CIENTO 
(500%) para los exportadores de la REPÚBLICA POPULAR DE BANGLADESH, de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO COMA VEINTICUATRO POR CIENTO (338,24%) para los exportadores de la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA 
SOCIALISTA DE SRI LANKA y de SESENTA COMA CATORCE POR CIENTO (60,14%) para los exportadores de la 
FEDERACIÓN DE MALASIA.

Que conforme lo establecido en el Artículo 29 del Decreto Nº  1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante la Nota de fecha 6 de enero de 2021, remitió 
el Informe Técnico mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo 
desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, por su parte, la mencionada COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y 
la causalidad por medio del Acta de Directorio Nº 2322, por la cual emitió su determinación final de daño indicando 
que “…la rama de producción nacional de ‘Guantes, confeccionados con tejido de punto CIEN POR CIENTO 
(100%) material textil, recubiertos o revestidos, incluso parcialmente, con látex o nitrilo’ sufre daño importante” 
y que “…ese daño importante (…) es causado por las importaciones con dumping originarias de la República 
Popular China, República de la India, República Popular de Bangladesh, República Democrática Socialista de 
Sri Lanka y Federación de Malasia, estableciéndose así los extremos de la relación causal requeridos para la 
aplicación de medidas definitivas”.

Que, en ese sentido, la citada Comisión Nacional recomendó “…la aplicación de medidas antidumping definitivas 
a las importaciones de ‘Guantes, confeccionados con tejido de punto CIEN POR CIENTO (100%) material textil, 
recubiertos o revestidos, incluso parcialmente, con látex o nitrilo’ originarios de la República Popular China, 
República Popular de Bangladesh, República Democrática Socialista de Sri Lanka y Federación de Malasia bajo la 
forma de un derecho ad valorem de 42% y para los originarios de la República de la India un derecho ad valorem 
del 35,06%”.

Que, con fecha 6 de enero de 2021, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis 
de las consideraciones relacionadas con la determinación final de daño efectuada mediante el Acta N° 2322, en 
la cual manifestó que “Respecto del daño importante a la rama de producción nacional (…), las importaciones 
investigadas de guantes se incrementaron durante los años completos analizados, evidenciándose así un aumento 
del 44% entre puntas de los períodos anuales considerados. En efecto, estas importaciones pasaron de 2,5 
millones de pares en 2016 a 3,7 millones de pares en 2018. Cabe señalar que, si bien disminuyeron 26% en el 
período analizado de 2019, mantuvieron una participación superior al 79% de las importaciones totales durante 
todo el período, alcanzando el 96% al final del mismo”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional determinó que “…este comportamiento en términos absolutos se 
replicó en términos relativos al consumo aparente y a la producción nacional”.

Que, en este sentido, la mencionada Comisión Nacional consideró que “…en un contexto de consumo aparente 
en expansión durante la mayor parte del período, aunque con un leve retroceso en los meses analizados de 2019, 
la participación de las importaciones investigadas mostró un aumento de 10 puntos porcentuales entre puntas de 
los períodos anuales analizados, al pasar de una cuota de mercado del 60% en 2016 a un 70% en 2018, logrando 
en los meses considerados de 2019 una participación del 69%. Las importaciones no investigadas tuvieron una 
cuota máxima en el mercado del 17% en 2016 que se redujo a lo largo de todo el período hasta representar el 
3% del mismo en enero-julio de 2019. La pérdida de cuota de mercado de las importaciones no investigadas 
fue absorbida principalmente por los orígenes investigados que absorbieron 8,7 de los 13,7 puntos perdidos por 
aquellas. Los 5 puntos restantes quedaron para la producción local, casi en su totalidad fueron hacia RANDON”.

Que, a su vez, la citada Comisión Nacional señaló que “…la relación entre las importaciones investigadas y 
la producción de la peticionante se incrementó en relación a la producción nacional entre puntas de los años 
completos, al pasar de 441% en 2016 a 489% en 2018 y aunque entre puntas del período analizado dicha relación 
disminuyó, en todo momento representó porcentajes muy significativos”.

Que, seguidamente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “…en lo que respecta a 
las comparaciones de precios, es necesario señalar que no fue posible realizar comparaciones para todos los 
orígenes ni para todos los productos representativos durante todo el período”.
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Que, en ese sentido, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…de hecho, solo se pudieron hacer comparaciones 
con precios y rentabilidades observadas para China e India. China mostró subvaloraciones en todos los productos 
(de entre 5 y 25%), aunque en tres de ellos en alternancia con sobrevaloraciones (de hasta 27%, a excepción de 
una observación outlyer que superó 90%). Para India solo pudo compararse un producto representativo (cosido 
bañado en nitrilo) para el que se registraron sobrevaloraciones durante todo el período de entre 2% y 27%”.

Que la mencionada Comisión Nacional indicó que “…cuando las comparaciones de precios se efectuaron 
considerando los costos más una rentabilidad considerada razonable para el sector, China arrojó subvaloraciones 
en los cuatro productos representativos durante todos los períodos considerados (años completos más enero-julio 
’19), que se movieron en el entorno del 30% con mínimo en 7,5% y máximo en 52,1%. La sola excepción es la de 
los guantes anticorte nivel 5 con sobrevaloración de 1,9% en 2016. Es importante recordar que China congrega el 
61% de las importaciones investigadas durante el período investigado”.

Que continuó señalando dicho organismo técnico que “…las comparaciones con India considerando una 
rentabilidad razonable también pudieron hacerse solamente para un producto representativo (cosido bañado en 
nitrilo) y arrojaron subvaloraciones con excepción del primer año. India es el segundo origen en importancia de 
entre los investigados, por cantidad de pares en el período Enero 2016-Julio 2019”.

Que, seguidamente, la referida Comisión Nacional manifestó que “…los tres orígenes investigados restantes; 
Malasia, Sri Lanka y Bangladesh se caracterizan porque en ninguno de ellos se pudo hacer comparaciones para 
más de dos productos; porque en todos ellos aparecen importadores de relevancia que también son importantes 
importadores de guantes desde China; y porque en todos ellos se observan sobrevaloraciones”, y que “…la 
existencia de importadores con presencia relevante en más de uno de los orígenes investigados corrobora la 
existencia de cierta sustituibilidad entre ellos”.

Que la mencionada Comisión Nacional señaló que “…los márgenes unitarios de los cuatro productos 
representativos de RANDON mostraron un deterioro tendencial a lo largo del período investigado. Desde valores 
positivos y superiores al nivel considerado de referencia para el sector en el inicio, pasaron a valores inferiores a 
dicha referencia en 2018 (excepto en el tipo de guante anticorte nivel 5) y resultaron todos negativos en los meses 
analizados de 2019. Las cuentas específicas de la empresa muestran que la relación ventas/costo total fueron 
superiores a la unidad e inferior al nivel considerado de referencia para el sector solamente en 2017”.

Que continuó señalando dicho organismo técnico que “…tanto la producción nacional como la producción de 
la peticionante aumentaron durante todo el período, mientras que las ventas al mercado interno de RANDON se 
redujeron en los meses analizados de 2019, en tanto que si bien sus existencias se incrementaron en enero-julio 
de 2019 la relación existencias/ventas promedio se redujo a lo largo de todo el período. El grado de utilización de 
la capacidad instalada aumentó durante todo el período, manteniéndose por encima del 40%, mientras que el nivel 
de empleo afectado al área de producción de los guantes se incrementó durante los años completos del período”.

Que, asimismo, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “…en términos generales, la 
peticionante parece haber sostenido su participación en el mercado a costa de disminuir su margen unitario, vista 
la tendencia decreciente de los mismos a lo largo del período, volviéndose negativos en los meses analizados de 
2019. Más aún, pese a esta declinación de los márgenes y del valor real de sus precios, la peticionante perdió su 
posición relativa en el mercado frente a los orígenes investigados. Ello, sin perjuicio de que la relación ventas/costo 
total que involucra al total del producto analizado haya sido superior a la unidad y del valor de referencia durante 
gran parte del período analizado. Cabe indicar que los costos totales de la empresa no fueron verificados”.

Que, en este sentido, el citado organismo concluyó que “…las cantidades de guantes importadas en condiciones 
de dumping de China, India, Bangladesh, Sri Lanka y Malasia, su incremento en términos absolutos y relativos 
al consumo aparente y a la producción nacional durante los períodos anuales, en un contexto de caída del 
consumo aparente al final del período, resultaron en una fuente de deterioro de los precios nacionales, lo que 
particularmente se manifiesta en el hecho de que el productor nacional, a fin de sostener su cuota de mercado, 
perdiera rentabilidad hasta niveles por debajo de la unidad, evidenciándose así un daño importante a la rama 
de producción nacional de guantes. Por ello, esta CNCE considera (…) que la rama de producción nacional de 
guantes sufre daño importante”.

Que respecto de la relación causal entre las importaciones objeto de dumping y el daño a la rama de producción 
nacional, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR sostuvo que “…en el Informe Final Relativo a 
la Determinación del Margen de Dumping se ha determinado la existencia de prácticas de dumping para las 
operaciones de exportación hacia la Argentina de guantes originarios de China, India, Malasia, Bangladesh y 
Sri Lanka. Los márgenes de dumping determinados fueron de: 170% para China, 35,06% para India, 500% para 
Bangladesh, 338,24% para Sri Lanka y 60,14% para Malasia”.

Que, en función de lo señalado, la citada Comisión Nacional entendió que “…en lo que respecta al análisis de otros 
factores de daño distintos de las importaciones investigadas, se destaca que, conforme los términos del Acuerdo 
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Antidumping, el mismo deberá hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, 
es decir, dicho análisis deberá realizarse sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que surjan del expediente”.

Que la citada Comisión Nacional señaló que “…como primera variable o factor, este tipo de análisis debe considerar 
el efecto que pudieran haber tenido las importaciones de guantes de orígenes distintos a los investigados en el 
mercado nacional del producto similar”.

Que, en ese sentido, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR observó que “…las importaciones de 
orígenes no investigados no superaron el 21% de las importaciones totales y su participación en el mercado no 
superó el 17%, resultando en ambos casos decrecientes a lo largo de todo el período. Por lo tanto, esta CNCE 
considera (…) que no puede atribuirse a estas importaciones el daño a la rama de producción nacional”.

Que la mencionada Comisión Nacional manifestó que “…otro indicador que habitualmente podría ameritar atención 
en este análisis es el resultado de la actividad exportadora del relevamiento, en tanto su evolución podría tener 
efectos sobre la industria local. En ese sentido, se señala que RANDON no realizó exportaciones en todo el 
período analizado por lo que no puede, de manera alguna esta variable ser considerada como un factor de daño 
distinto de las importaciones de los orígenes investigados”.

Que prosiguió esgrimiendo la referida Comisión Nacional que “…respecto de INDUSTRIAS DE PASCALE, que 
como fuera manifestado se opone a la presente investigación y fue excluido de la rama de producción nacional 
dado su carácter de importador, se observa que la evolución de las variables en volumen aportadas por la firma 
en esta instancia fue, en general, similar a la de RANDON, si bien se observan algunas diferencias puntuales y en 
cuanto a los márgenes unitarios estos fueron siempre positivos y superiores al nivel considerado de referencia por 
esta CNCE, aunque claramente declinantes. En este marco, su participación en el consumo aparente se mantuvo 
estable, de modo que no surge de la información disponible que el comportamiento de esta empresa como 
fabricante local haya incidido negativamente en la rama de producción nacional”.

Que, en atención a ello, dicho organismo técnico consideró que “…ninguno de los factores analizados 
precedentemente rompe la relación causal entre el daño determinado sobre la rama de producción nacional y las 
importaciones con dumping originarias de China, India, Malasia, Bangladesh y Sri Lanka”.

Que, por otro lado, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “…esta CNCE elaboró el 
cálculo del margen de daño para las importaciones investigadas con dumping, a fin de brindar su recomendación 
en lo que respecta a la aplicación de medidas definitivas a las importaciones de guantes originarios de China, 
India, Malasia, Bangladesh y Sri Lanka”.

Que, por último, la citada Comisión Nacional señaló que “…del análisis realizado, para todos los orígenes 
investigados excepto la República de la India, se observa que el mismo resulta inferior al margen de dumping, que 
constituye, según el Acuerdo Antidumping, el máximo de la medida a aplicar”.

Que, finalmente, la referida Comisión Nacional concluyó que “…de decidirse la aplicación de una medida definitiva, 
es opinión de esta Comisión que la misma debería consistir en un derecho ad-valorem, de una cuantía equivalente 
al margen de daño, del 42% a las importaciones de Guantes, confeccionados con tejido de punto 100% material 
textil, recubiertos o revestidos, incluso parcialmente, con látex o nitrilo” originarios de la República Popular China, 
República Popular de Bangladesh, República Democrática Socialista de Sri Lanka y Federación de Malasia y un 
derecho ad valorem del 35,06% para la República de la India”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, el cierre de la presente investigación por presunto dumping 
con la aplicación de medidas antidumping definitivas a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de “Guantes, confeccionados con tejido de punto CIEN POR CIENTO (100%) material textil, recubiertos 
o revestidos, incluso parcialmente, con látex o nitrilo”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, de la 
REPÚBLICA DE LA INDIA, de la REPÚBLICA POPULAR DE BANGLADESH, de la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA 
SOCIALISTA DE SRI LANKA y de la FEDERACIÓN DE MALASIA, por el término de CINCO (5) años.

Que la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se expidió acerca del cierre de la presente investigación por 
presunto dumping con la aplicación de medidas antidumping definitivas, compartiendo el criterio adoptado por 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL a través del Informe de Recomendación citado 
precedentemente.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.
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Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la citada 
medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para 
los casos que tramitan por Canal Rojo de Selectividad.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Procédese al cierre de la investigación que se llevara a cabo mediante el expediente citado en 
el Visto para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Guantes, confeccionados 
con tejido de punto CIEN POR CIENTO (100%) material textil, recubiertos o revestidos, incluso parcialmente, con 
látex o nitrilo”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, de la REPÚBLICA DE LA INDIA, de la REPÚBLICA 
POPULAR DE BANGLADESH, de la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA SOCIALISTA DE SRI LANKA y de la FEDERACIÓN 
DE MALASIA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) 6116.10.00.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto 
en el Artículo 1° de la presente resolución, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, de la REPÚBLICA 
POPULAR DE BANGLADESH, de la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA SOCIALISTA DE SRI LANKA y de la FEDERACIÓN 
DE MALASIA, un derecho AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB de exportación del CUARENTA 
Y DOS POR CIENTO (42%).

ARTÍCULO 3°.- Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto 
en el Artículo 1° de la presente resolución, originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA, un derecho AD VALOREM 
definitivo calculado sobre los valores FOB de exportación del TREINTA Y CINCO COMA CERO SEIS POR CIENTO 
(35,06%).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que proceda a 
ejecutar las garantías establecidas en el Artículo 4° de la Resolución N° 1.266 de fecha 15 de noviembre de 2019 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, a tenor de lo resuelto en los Artículos 2° y 3° de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5°. - Cuando se despache a plaza la mercadería descripta en el Artículo 1° de la presente resolución, 
el importador deberá abonar un derecho antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB de 
exportación, de acuerdo a lo detallado en los Artículos 2° y 3° de la presente medida.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas en consonancia con lo dispuesto mediante la 
Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 8°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, 
por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 04/02/2021 N° 5077/21 v. 04/02/2021
#F6245074F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 115/2021

RESOL-2021-115-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-70891718- -APN-DGD#MDP, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2020 
y sus modificatorios y la Resolución Conjunta N° 1 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del ex MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA de fecha 1 de noviembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta N° 1 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
de fecha 1 de noviembre de 2016, se creó el Programa “EL MERCADO EN TU BARRIO” con el objeto de facilitar y 
promover el acceso de la población a diversos productos agroalimentarios de producción nacional en condiciones 
previsibles, ciertas y transparentes de precio y calidad, respetando a su vez las condiciones higiénico sanitarias 
establecidas en los marcos normativos vigentes.

Que el Artículo 3º de la citada resolución conjunta estableció que corresponde a la ex SECRETARÍA DE AGREGADO 
DE VALOR ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y a la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, cada una en el marco de sus competencias, acordar y suscribir los Convenios Específicos de 
Colaboración que sean necesarios celebrar con autoridades u organismos nacionales, provinciales o municipales, 
para la ejecución del mencionado Programa.

Que, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que, en tal sentido, la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
tiene entre otros objetivos el entender en la implementación de las políticas y marcos normativos necesarios para 
afianzar la competencia, los derechos del consumidor y el aumento en la oferta de bienes y servicios.

Que, en consecuencia, corresponde aprobar los Modelos de Convenios a ser suscriptos entre la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR, en el marco de sus competencias, y las provincias o sus respectivos municipios o 
departamentos, a los fines de llevar a cabo el Programa “EL MERCADO EN TU BARRIO”.

Que, a tal efecto, resulta conveniente encomendar a la Dirección de Coordinación y Arbitraje de Comercio Interior, 
dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la 
suscripción de dichos convenios.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios y 
la Resolución Conjunta N° 1/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Convenio para ser suscripto con las provincias o sus respectivos municipios 
o departamentos, en el marco del Programa “EL MERCADO EN TU BARRIO” creado por la Resolución Conjunta 
N° 1 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA de fecha 1 de noviembre 
de 2016, que como Anexo IF-2021-09018700-APN-SCI#MDP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase a la Dirección de Coordinación y Arbitraje de Comercio Interior, dependiente de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a suscribir en nombre 
y representación de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, los Convenios a celebrarse en el marco del 
Programa “EL MERCADO EN TU BARRIO”, conforme al Modelo que se aprueba por el Artículo 1° de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la Dirección de Coordinación y Arbitraje de Comercio Interior a convenir o suscribir 
modificaciones al convenio, cuyo modelo se aprueba por el Artículo 1° de la presente resolución, siempre que 
no constituyan cambios sustanciales al objeto del Programa “EL MERCADO EN TU BARRIO”, al destino de los 
fondos, ni resulten en un incremento de su monto.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

#I6245076I#
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 5079/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 118/2021

RESOL-2021-118-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-08189459- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 20.680 y sus modificatorias y 
27.541, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 de fecha 12 de marzo de 
2020 y sus modificatorios, 274 de fecha 16 de marzo de 2020, 287 de fecha 17 de marzo de 2020 y 1.033 de fecha 
21 de diciembre de 2020, las Resoluciones Nros. 12 de fecha 15 de febrero de 2016 y 448 de fecha 15 de diciembre 
de 2016, ambas de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 100 de fecha 
19 de marzo de 2020 y sus modificatorias, 117 de fecha 17 de abril de 2020, 133 de fecha 16 de mayo de 2020, 
200 de fecha 30 de junio de 2020, 254 de fecha 28 de agosto de 2020, 473 de fecha 29 de octubre de 2020, 552 
de fecha 11 de noviembre de 2020 y 43 de fecha 11 de enero de 2021, todas de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, las Disposiciones Nros. 7 de fecha 18 de marzo de 
2016 y 55 de fecha 14 de noviembre de 2016, ambas de la ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la 
ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; 
a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo 
las autoridades proveer a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

Que es deber del Gobierno Nacional garantizar los derechos esenciales de la población y su goce efectivo, 
resultando un interés prioritario asegurar el acceso equitativo sin restricciones a los bienes básicos, especialmente 
a aquellos tendientes a la protección de la salud, alimentación, higiene y limpieza personal y del hogar.

Que la Ley Nº 20.680 y sus modificatorias, faculta a la Autoridad de Aplicación a establecer, entre otras cosas, 
márgenes de utilidad, precios de referencia, niveles máximos y mínimos de precios como así también a disponer 
la continuidad en la producción, industrialización, comercialización, transporte y distribución, así como también, 
la fabricación de determinados productos dentro de los niveles o cuotas mínimas que disponga la mencionada 
autoridad.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó, entre otros 
aspectos, la estructura organizativa de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría 
estableciendo las competencias respectivas a cada jurisdicción, designando a la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 20.680 
y sus modificatorias.

Que, oportunamente, se verificaron aumentos generalizados en el precio de venta de productos tanto de alimentos 
para la población, así como también, de productos de higiene y cuidado personal; los que resultan irrazonables y 
no se corresponden con las variaciones de las estructuras de costos de producción.

Que, en consecuencia, mediante la Resolución Nº 100 de fecha 19 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, se dispuso 
transitoriamente y por el término de TREINTA (30) días corridos, la fijación de precios máximos de venta al 
consumidor final de determinados bienes de consumo general, incluidos en el Anexo I de la Disposición N° 55 de 
fecha 14 de noviembre de 2016 de la ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y de la Resolución N° 448 de fecha 14 de diciembre de 2016 
de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a los valores vigentes al día 6 de 
marzo de 2020.

#F6245076F#

#I6246162I#
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Que, posteriormente, mediante las Resoluciones Nros. 117 de fecha 17 de abril de 2020, 133 de fecha 16 de mayo 
de 2020, 200 de fecha 30 de junio de 2020, 254 de fecha 28 de agosto de 2020, 473 de fecha 29 de octubre de 
2020 y 112 de fecha 29 de enero de 2021, todas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se prorrogó sucesivamente la Resolución N° 100/20 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias hasta el día 31 de marzo de 2021, inclusive.

Que, por su parte, las Resoluciones Nros. 552 de fecha 11 de noviembre de 2020 y 43 de fecha 11 de enero de 
2021, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
suspendieron hasta el día 31 de enero de 2021 los efectos de la Resolución Nº 100/20 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias, exclusivamente para los productos incluidos en los Anexos I y II que 
forman parte de dichas normas, las cuales han sido prorrogadas por la Resolución N° 112 de fecha 29 de enero de 
2021, de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en este sentido, considerando el tiempo transcurrido desde el dictado de la Resolución N° 100/20 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias, y sin perjuicio de la vigencia de la situación de 
emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20 y sus modificatorios, corresponde disponer la ampliación 
de la suspensión de sus efectos únicamente respecto de un conjunto de bienes que por sus características y 
finalidad no forman parte de los productos que tienen relevancia en la satisfacción de las necesidades básicas de 
los consumidores y usuarios.

Que la medida que se establece por la presente resulta razonable y proporcionada a la coyuntura sanitaria y 
económica vigente a la fecha, sin perjuicio de que su vigencia se encuentre sujeta a la evolución de las condiciones 
que propician su dictado.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 12 de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549, el Artículo 2° de la Ley N° 20.680 y sus modificatorias, y los Decretos 
Nros. 50/19 y sus modificatorios, y 260/20 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndanse hasta el día 31 de marzo de 2021 los efectos de la Resolución Nº 100 de fecha 19 de 
marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
y sus modificatorias, exclusivamente para las Categorías “MIEL” y “VINOS Y ESPUMANTES” y para los productos 
incluidos en el Anexo que, como IF-2021-09442009-APN-SSADYC#MDP, forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 5429/21 v. 04/02/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 24/2021

RESOL-2021-24-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-58246904-APN-ANAC#MTR del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), la Parte 153 “Operación de Aeródromos” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC) y el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Expediente citado en el Visto, la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS (DGIySA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) elaboró un 

#F6246162F#

#I6245029I#
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proyecto de Circular Técnica mediante la cual se establece una metodología estándar para la determinación del 
coeficiente de fricción de la superficie de una pista pavimentada no cubierta de hielo y/o nieve.

Que la capacidad de detención y el control direccional de las aeronaves están estrechamente ligados al grado de 
adherencia que se logra entre la superficie del pavimento de la pista y sus neumáticos.

Que la detección temprana de sectores de la superficie de las pistas que puedan influir de forma negativa en la 
eficacia de frenado de las aeronaves implica un aporte a la seguridad operacional, mediante la prevención de 
incidentes y accidentes relacionados a esta temática.

Que se estima conveniente establecer una metodología estándar para la determinación del coeficiente de fricción 
en pistas pavimentadas no cubiertas de hielo y/o nieve, así como también definir los criterios para la fiscalización 
del proceso, y para las medidas correctivas que hubieran de implementarse en caso que se haya producido algún 
tipo de disminución en las características de fricción de la superficie de la pista.

Que de acuerdo con el Capítulo 10 del Volumen I “Diseño y Operaciones de Aeródromos” del Anexo 14 al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional (Ley N°13.891)- las características de rozamiento de la superficie de la pista 
deben medirse periódicamente por medio de un dispositivo de medición continua del rozamiento dotado de un 
humectador automático.

Que ello debe realizarse con fines de mantenimiento y a efectos de adoptar medidas correctivas para evitar que 
dichas características sean inferiores al nivel mínimo de rozamiento especificado.

Que, en el ámbito nacional, en virtud de lo establecido en la Subparte D, Inciso 153.305 de la Parte 153 “Operación 
de Aeródromos” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), una pista pavimentada se 
mantendrá en condiciones que proporcionen a su superficie características de fricción iguales o superiores al nivel 
mínimo especificado por la Autoridad Aeronáutica.

Que, de acuerdo a lo especificado en la citada Regulación, el explotador del aeródromo medirá periódicamente 
y documentará las características de fricción de la superficie de la pista con un dispositivo de medición continua 
del coeficiente de fricción, dotado de un humectador automático, y la frecuencia de estas mediciones deberá ser 
suficiente para determinar la tendencia de las características de fricción de la superficie de la pista.

Que resulta conveniente facultar a la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS (DGIySA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), a mantener 
actualizada y/o a modificar dicha Circular Técnica.

Que la DIRECCIÓN REGIONAL NOROESTE (DRNO), la DIRECCIÓN REGIONAL NORESTE (DRNE), la DIRECCIÓN 
REGIONAL CENTRO (DRCE) y la DIRECCIÓN REGIONAL SUR (DRSU) todas de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIySA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), han tomado la intervención en las áreas de competencia.

Que el Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos dependiente de la UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de ésta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC) ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTyA), de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de 
diciembre de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el texto de la Circular Técnica N° 153.003 bajo el título “Determinación del coeficiente 
de fricción en pistas pavimentadas no cubiertas con hielo y/o nieve”, que como Anexo GDE N°IF-2021-05090901-
APN-DGIYSA#ANAC forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Facúltese a la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
(DGIySA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), a actualizar y/o modificar la Circular 
Técnica que por éste acto se aprueba.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
(DGIySA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) y al ORGANISMO REGULADOR DEL 
SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA).
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, dese intervención a la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPyCG) 
de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), difúndase mediante las publicaciones de 
Información Aeronáutica y sitio “web” institucional de esta Administración Nacional y cumplido, archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac seccion normativa.

e. 04/02/2021 N° 5032/21 v. 04/02/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 29/2021

RESOL-2021-29-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-09090725-APN-ANAC#MTR del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), los Decretos N° 92 de fecha 15 de enero de 1970 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Presidente del Aeroclub La Plata, mediante Nota de fecha 10 de febrero de 2020, solicito el cambio 
de la denominación del Aeródromo LA PLATA/TOLOSA (PTL) por la denominación de Aeródromo de ENSENADA.

Que la solicitud de cambio de denominación, originada por el señor Presidente del Aeroclub La Plata, se encuentra 
fundada en argumentos históricos e institucionales debidamente esclarecidos en la Nota precitada.

Que resulta justificado dar lugar a la solicitud formulada, con el objeto de adecuar el emplazamiento del aeródromo 
a su ubicación geográfica real, como así también con el objeto de coadyuvar a la construcción de su identidad en 
el Municipio en el cual se inserta socialmente.

Que dicha solicitud se haya impulsada por el señor Intendente de la Municipalidad de Ensenada.

Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto Nº 92 de fecha 15 de enero de 1970, la identificación de los 
Aeropuertos y Aeródromos se realizará adoptando el nombre del Municipio, localidad o accidente geográfico más 
cercano a éstos o bien de la localidad más importante a la que sirven.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIySA) de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia, 
analizando la factibilidad técnica a través de sus áreas competentes.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTyA) de la ANAC ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 
2007.

Por ello;

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese la denominación del Aeródromo LA PLATA / TOLOSA, Provincia de BUENOS AIRES 
el cual pasará a denominarse Aeródromo “ENSENADA” Provincia de BUENOS AIRES, a partir de la firma de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al solicitante, a la Dirección Regional Centro dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFRAESTUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIySA) y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INSPECCIONES DE NAVEGACIÓN AÉREA (DNINA) ambas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC) para su publicación en la documentación aeronáutica correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 04/02/2021 N° 5127/21 v. 04/02/2021
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 30/2021

RESOL-2021-30-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-72798283- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
los Decretos Nros. 2335 del 9 de diciembre de 2014, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y lo 
solicitado por el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Coordinadora de Acreditación, 
Evaluación y Sistematización de la Capacitación de la Arquitecta Diana Haydeé RINALDI (D.N.I. Nº 13.236.734), 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OFERTA ACADÉMICA del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, a partir del 14 de octubre de 2020.

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 2335 del 9 de diciembre de 2014 se designó a la Arquitecta Diana Haydeé 
RINALDI (D.N.I. N° 13.236.734), en la Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en el 
cargo de Profesional Especializado en Capacitación, Nivel B, Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los Ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa Nº  1865 del 14 de octubre de 2020, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo mencionado, el cual se encuentra vacante y 
financiado.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 14 de octubre de 2020, la asignación 
de la función de Coordinadora de Acreditación, Evaluación y Sistematización de la Capacitación, de la Arquitecta 
Diana Haydeé RINALDI (D.N.I. Nº 13.236.734), quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional 
en la materia del cargo a cubrir, en los términos del Título X del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que mediante IF-2020-91167455-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el plazo 
establecido en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, la función de Coordinadora de 
Acreditación, Evaluación y Sistematización de la Capacitación dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

#I6245047I#



 Boletín Oficial Nº 34.578 - Primera Sección 36 Jueves 4 de febrero de 2021

OFERTA ACADÉMICA del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, con Función 
Ejecutiva IV, a la Arquitecta Diana Haydeé RINALDI (D.N.I. Nº 13.236.734), quien revista en un cargo perteneciente 
a la Planta Permanente Nivel B, Grado 10, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 04/02/2021 N° 5050/21 v. 04/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 8/2021

RESOL-2021-8-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-83934150- -APN-SSTIYC#JGM, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019, el Decreto N° 86 de fecha 27 de diciembre de 2019, la Resolución de la (ex) Secretaría de Comunicaciones 
N° 57 de fecha 23 de agosto de 1996, la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública N° 102 de fecha 10 de 
diciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública N°  102/2020, se declaró la apertura del 
procedimiento de “Documentos de Consulta” previsto en los artículos 44° y siguientes del Anexo I “Reglamento 
General de Audiencias Públicas y Documentos de Consulta para las Comunicaciones”, aprobado por la 
Resolución de la (ex) Secretaría de Comunicaciones Nº 57/1996, respecto del Documento de Consulta “BANDA 
DE FRECUENCIAS 5925-6425 MHZ – WIFI 6” que, como Anexo (IF- 2020- 85209436-APN-SSTIYC#JGM), formó 
parte de aquella medida.

Que mediante el artículo 3° de la citada Resolución, se estableció que las opiniones y propuestas deberían ser 
presentadas dentro de un plazo de TREINTA (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Que, en dicho contexto, con fecha 27 de enero de 2021, el Centro Argentino de Ingenieros realizó una presentación 
a efectos de solicitar una extensión del plazo estipulado, alegando el impacto que la nueva reglamentación tendría 
para nuestro país y la necesidad de contar con mayor tiempo para el estudio de dicha tecnología y sus implicancias 
en los sistemas que actualmente funcionan en nuestro territorio.

Que, en virtud de lo expuesto, y en atención a las dificultades que plantea el contexto actual de pandemia, a las 
restricciones derivadas de las medidas implementadas en consecuencia y a la complejidad que implica para la 
ciudadanía el adaptarse al uso de las nuevas tecnologías que han surgido en este contexto, resulta conveniente 
y oportuno para el interés público contemplar una ampliación de los plazos previstos a fin de que las partes 
interesadas cuenten con mayor tiempo para efectuar propuestas y opiniones debidamente analizadas y fundadas 
con relación al documento objeto de consulta.

Que dada la complejidad que importa la elaboración de la nueva reglamentación y su relevancia estratégica para 
el sector, teniendo en cuenta lo fundamental que resulta conocer la visión y las propuestas de los distintos actores 
intervinientes, luce razonable prorrogar el plazo previsto en el artículo 3° de la Resolución de la Secretaría de 
Innovación Pública N° 102/2020, a los efectos de propender a una mayor participación.

#F6245047F#
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Que la Dirección de Asuntos Legales de Innovación Pública, dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa de Innovación Pública de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50/2019 y por el Decreto 
N° 86/2019.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 17 de febrero de 2021 inclusive, el plazo establecido en el artículo 3° de 
la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública N° 102/ 2020, que dispuso la apertura del procedimiento 
de “Documentos de Consulta” previsto en los artículos 44° y siguientes del Anexo I “Reglamento General de 
Audiencias Públicas y Documentos de Consulta para las Comunicaciones”, aprobado por Resolución de la (ex) 
Secretaría de Comunicaciones Nº 57/1996.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Micaela Sánchez Malcolm

e. 04/02/2021 N° 4974/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 17/2021

RESOL-2021-17-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2021 

VISTO la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 de fecha 08 de agosto de 2002 y su modificatorio 735 de fecha 
01 de junio de 2016, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio 859 de fecha 26 de septiembre de 2018, 
DECFO-2019-7-APN-SLYT y DECFO-2019-18-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, DCTO-2020-132-
APN-PTE de fecha 10 de febrero de 2020; las Decisiones Administrativas Nros. 3 del 21 de enero de 2004 y sus 
modificatorias 1151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009; las Resoluciones Nros. 
48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA ex dependencia de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO, RS-2019-104724391-APN-SGCTEIP#MECCYT (RESOL-2019-987-APN-
SGCTEIP#MECCYT) de fecha 25 de noviembre de 2019 y el Expediente Electrónico N° EX-2020-86408194-APN-
DDYGD#MCT, ambos del registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente Electrónico citado en el Visto, tramita la aprobación de la renovación contractual de 
la señora Mónica Beatriz MENDOZA, en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, aprobada por el Decreto Nº 1.421/02 y su modificatorio, 
en el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN cuya prestación resulta necesaria para 
el cumplimiento de los objetivos asumidos por la mencionada Jurisdicción, para ejercicio 2021.

Que el artículo 9º del Anexo de la Ley mencionada precedentemente rige respecto de la naturaleza y características 
de la relación de empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de servicios 
de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de la planta permanente.

Que mediante la Resolución Nº 48/02 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, dependiente de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprueban las pautas de aplicación del régimen de Contrataciones 
de Personal, establecidas por la Ley Nº 25.164.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE MUSEOS, EXPOSICIONES Y FERIAS de éste Ministerio, elevo la propuesta 
de renovación contractual de la señora MENDOZA, cuya prestación resulta necesaria para el cumplimiento de 
los objetivos asumidos, y con el objeto de asegurar la continuidad y ampliación de las actividades sustantivas, 
técnicas y operativas para el año 2021, con carácter de excepción a lo establecido de lo establecido por el artículo 
5º inciso f) Capítulo II del Anexo de la Ley Nº 25.164, dado que el mismo posee la edad prevista en la ley previsional 
para acceder al beneficio jubilatorio, a los fines de posibilitar su renovación contractual, justificando los requisitos 
de idoneidad profesional y aptitud necesarios para el cumplimiento de los objetivos y actividades mencionados 
mediante CCOO N° IF-2020-82819239-APN-DDMEYF#MCT.

#F6244971F#
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Que el segundo párrafo del Artículo 5° del Anexo al Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley N° 25.164, establece 
que el ex Ministro de Modernización podrá autorizar las excepciones al inciso f) del Artículo 5° del Anexo a la Ley 
citada, para el caso de las contrataciones de personal.

Que conforme al Decreto Nº 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la configuración ministerial del Poder 
Ejecutivo Nacional y se confirió a la Jefatura de Gabinete de Ministros la competencia para entender en el diseño y 
ejecución de políticas relativas al empleo público, asumiendo así las facultades que ostentaba el ex-Ministerio de 
Modernización y/o la ex-Secretaría de Gobierno de Modernización en la materia. Asimismo, por Decreto N° 50 del 
19 de diciembre de 2019 se aprobó el organigrama de aplicación de la citada Jurisdicción y se dispuso la creación 
de la Secretaría de Gestión y Empleo Público y la Subsecretaría de Empleo Público, resultando dichas instancias 
responsables de la ejecución de las políticas en materia de empleo público.

Que el artículo 4º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio Decreto Nº 859/2018, establece la facultad de los 
Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación de aprobar contrataciones, renovaciones o prórrogas bajo 
cualquier modalidad, incluidas las previstas en el artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional, entre otras facultades.

Que la persona propuesta, presta servicios hasta el 31 de diciembre de 2020 en el ámbito de ésta Jurisdicción, 
según consta en la Resolución RESOL-2019-987-APN-SGCTEIP#MECCYT de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA del antes MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ámbito del actual MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÒN.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA de ésta Jurisdicción ha tomado la intervención que le compete acorde 
a la normativa en vigencia.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de éste 
Organismo han tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dado lo 
establecido por el segundo párrafo del artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio y, en virtud del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 sexies del Decreto Nº DECFO-
2019-7-APN-SLYT, a tenor de lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº DECFO-2019-18-APN-SLYT, acorde a 
lo normado por el primer párrafo del artículo 4º del Decreto Nº 355/17, su modificatorio Decreto Nº 859/18.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase, a partir del 01 de enero de 2021, la Contratación de Prestación de Servicios de la 
señora Mónica Beatriz MENDOZA, DNI Nº 11.357.332, en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, aprobada por el Decreto Nº 1.421 de fecha 
8 de agosto de 2002 y su modificatorio, Decreto Nº 735 de fecha 01 de junio de 2016, celebradas en el ámbito del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, de conformidad con la condición, nivel y grado, plazo 
e imputación presupuestaria que se consignan en el ANEXO I (IF-2020-90040760-APN-DRRHH#MCT) que forma 
parte integrante de la presente medida, para el período 2021.

ARTÍCULO 2º.- La contratación que se aprueba en el Artículo 1º de la presente norma, se efectúa con carácter de 
excepción a lo establecido por el artículo 5º inciso f) Capítulo II del Anexo de la Ley Nº 25.164, autorizada por la 
SUBSERETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante Dictamen IF-2021-03409287-APN-SSEP#JGM, dado que el 
mismo posee la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio jubilatorio.

ARTÍCULO 3º.- La financiación de la contratación aprobada en el Artículo 1º de la presente medida, será atendida 
con cargo a la partida específica del crédito presupuestario de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN para el ejercicio 2021, cuyo detalle obra en el Anexo I citado precedentemente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto Carlos Salvarezza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 5049/21 v. 04/02/2021
#F6245046F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 19/2021

RESOL-2021-19-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2021

VISTO la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 de fecha 08 de agosto de 2002 y su modificatorio 735 de fecha 
01 de junio de 2016, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio 859 de fecha 26 de septiembre de 2018, 
DECFO-2019-7-APN-SLYT y DECFO-2019-18-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, DCTO-2020-132-
APN-PTE de fecha 10 de febrero de 2020; las Decisiones Administrativas Nros. 3 del 21 de enero de 2004 y sus 
modificatorias 1151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009; las Resoluciones Nros. 
48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA ex dependencia de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO, RS-2019-104724357-APN-SGCTEIP#MECCYT (RESOL-2019-986-APN-
SGCTEIP#MECCYT) de fecha 25 de noviembre de 2019 y el Expediente Electrónico N° EX-2020-86402819-APN-
DDYGD#MCT, ambos del registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente Electrónico citado en el Visto, tramita la aprobación de la renovación contractual del 
señor Héctor Anibal ELIZON, en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, aprobada por el Decreto Nº 1.421/02 y su modificatorio, en el 
ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN cuya prestación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los objetivos asumidos por la mencionada Jurisdicción, para ejercicio 2021.

Que el artículo 9º del Anexo de la Ley mencionada precedentemente rige respecto de la naturaleza y características 
de la relación de empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de servicios 
de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de la planta permanente.

Que mediante la Resolución Nº 48/02 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, dependiente de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprueban las pautas de aplicación del régimen de Contrataciones 
de Personal, establecidas por la Ley Nº 25.164.

Que la DIRECCIÒN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de éste Ministerio, elevo la propuesta de renovación contractual del señor ELIZON, cuya prestación resulta 
necesaria para el cumplimiento de los objetivos asumidos, y con el objeto de asegurar la continuidad y ampliación 
de las actividades sustantivas, técnicas y operativas para el año 2021, con carácter de excepción a lo establecido 
de lo establecido por el artículo 5º inciso f) Capítulo II del Anexo de la Ley Nº 25.164, dado que el mismo posee 
la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio jubilatorio, a los fines de posibilitar su renovación 
contractual, justificando los requisitos de idoneidad profesional y aptitud necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos y actividades mencionados mediante CCOO N° NO-2020-85399990-APN-DGAJ#MCT.

Que habiendo cumplido el tiempo total de servicios computados en tareas similares, equivalentes o análogas, 
según normativa aplicable, le corresponde correr ÚN (1) Grado a partir del inicio del período 2021.

Que el segundo párrafo del Artículo 5° del Anexo al Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley N° 25.164, establece 
que el ex Ministro de Modernización podrá autorizar las excepciones al inciso f) del Artículo 5° del Anexo a la Ley 
citada, para el caso de las contrataciones de personal.

Que conforme al Decreto Nº 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la configuración ministerial del Poder 
Ejecutivo Nacional y se confirió a la Jefatura de Gabinete de Ministros la competencia para entender en el diseño y 
ejecución de políticas relativas al empleo público, asumiendo así las facultades que ostentaba el ex-Ministerio de 
Modernización y/o la ex-Secretaría de Gobierno de Modernización en la materia. Asimismo, por Decreto N° 50 del 
19 de diciembre de 2019 se aprobó el organigrama de aplicación de la citada Jurisdicción y se dispuso la creación 
de la Secretaría de Gestión y Empleo Público y la Subsecretaría de Empleo Público, resultando dichas instancias 
responsables de la ejecución de las políticas en materia de empleo público.

Que el artículo 4º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio Decreto Nº 859/2018, establece la facultad de los 
Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación de aprobar contrataciones, renovaciones o prórrogas bajo 
cualquier modalidad, incluidas las previstas en el artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional, entre otras facultades.

Que la persona propuesta, presta servicios hasta el 31 de diciembre de 2020 en el ámbito de ésta Jurisdicción, 
según consta en la Resolución RESOL-2019-986-APN-SGCTEIP#MECCYT de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA del antes MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ámbito del actual MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÒN.

#I6245859I#
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Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA de ésta Jurisdicción ha tomado la intervención que le compete acorde 
a la normativa en vigencia.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de éste 
Organismo han tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dado lo 
establecido por el segundo párrafo del artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio y, en virtud del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 sexies del Decreto Nº DECFO-
2019-7-APN-SLYT, a tenor de lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº DECFO-2019-18-APN-SLYT, acorde a 
lo normado por el primer párrafo del artículo 4º del Decreto Nº 355/17, su modificatorio Decreto Nº 859/18.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase, a partir del 01 de enero de 2021, la Contratación de Prestación de Servicios del señor 
Héctor Anibal ELIZON, DNI Nº 11.604.399, en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, aprobada por el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio, Decreto Nº 735 de fecha 01 de junio de 2016, celebradas en el ámbito del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, de conformidad con la condición, nivel y grado, plazo 
e imputación presupuestaria que se consignan en el ANEXO I (IF-2020-90066166-APN-DRRHH#MCT) que forma 
parte integrante de la presente medida, para el período 2021.-

ARTÍCULO 2º.- La contratación que se aprueba en el Artículo 1º de la presente norma, se efectúa con carácter de 
excepción a lo establecido por el artículo 5º inciso f) Capítulo II del Anexo de la Ley Nº 25.164, autorizada por la 
SUBSERETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante Dictamen IF-2021-03408355-APN-SSEP#JGM, dado que el 
mismo posee la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio jubilatorio.

ARTÍCULO 3º.- La financiación de la contratación aprobada en el Artículo 1º de la presente medida, será atendida 
con cargo a la partida específica del crédito presupuestario de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN para el ejercicio 2021, cuyo detalle obra en el Anexo I citado precedentemente.-

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto Carlos Salvarezza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 5126/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 7/2021

RESOL-2021-7-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el EX-2021-03298941- -APN-RRHH#JST, la Ley N° 27.514 y su Decreto Reglamentario de fecha 9 de junio 
de 2020, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421 
de fecha 8 de agosto de 2002, la Decisión Administrativa N° 1417 de fecha 10 de agosto de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Qué mediante el expediente citado en el Visto, tramita la renuncia presentada formalmente, del licenciado Juan 
Francisco MANGIAMELI, al desempeño de las funciones como Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y MONITOREO ACCIDENTÓLOGICO de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, a partir 
del 8 de enero de 2021.

Que por la Decisión Administrativa N° 1417 de fecha 10 de agosto de 2020, se designó en el cargo de DIRECTOR 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y MONITOREO ACCIDENTÓLOGICO de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE, al licenciado Juan Francisco MANGIAMELI (D.N.I. Nº 26.538.790).

#F6245859F#

#I6245964I#
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Que el artículo 22 del Decreto N° 1421/2002 reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, establece que la presentación de la renuncia deberá seguir la vía jerárquica correspondiente, 
tramitándose con carácter de urgente, y la aceptación deberá ser resuelta por autoridad no inferior a Subsecretario 
o titular de organismo descentralizado.

Que el área de RECURSOS HUMANOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 27.514 y por el artículo 22 del 
Anexo al Decreto Reglamentario N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptese, a partir del 8 de enero de 2021, la renuncia presentada por el licenciado Juan Francisco 
MANGIAMELI (D.N.I. Nº  26.538.790), al cargo de DIRECTOR NACIONAL DE EVALUACIÓN Y MONITOREO 
ACCIDENTÓLOGICO de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TANSPORTE, designado oportunamente por la Decisión 
Administrativa N° 1417 de fecha 10 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Agradézcanse al mencionado funcionario los servicios prestados en el desempeño de sus 
funciones, que le fueran oportunamente encomendados.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid

e. 04/02/2021 N° 5231/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 12/2021

RESOL-2021-12-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-80528954-APN-JST#MTR, la Ley de Protección de los Datos Personales 
N° 25.326 y su Decreto Reglamentario N° 1558 de fecha 29 de noviembre de 2001, la Ley de Derecho de Acceso 
a la Información Pública N° 27.275, la Ley N° 27.514 y su Decreto Reglamentario N° 532 de fecha 9 de junio de 
2020, el Decreto Nº 561 de fecha 6 de abril de 2016, y la Resolución RESOL–2017- 251 -APN-JIAAC#MTR de fecha 
20 de diciembre de 2017 del registro de la entonces JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN 
CIVIL, y;

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita el proceso tendiente a la aprobación de la clase de documentación 
e información que puede reservarse con carácter confidencial a los efectos de las investigaciones técnicas que 
lleve adelante la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE (JST), como organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el objetivo de contribuir a la seguridad en el transporte a través 
de la investigación técnica de sucesos de transporte.

Que por la Resolución RESOL – 2017- 251 -APN-JIAAC#MTR de fecha 20 de diciembre de 2017 del registro 
de la entonces JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL, se resolvió dar carácter de 
confidencial a los registros de las investigaciones de accidente e incidentes de transporte para otros fines que no 
fuera la investigación técnica, teniendo en cuenta los datos e información detallada en el Anexo 13 al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional (Chicago/44), párrafo 5.12 “No divulgación de la información”, conforme las 
enmiendas adoptadas por el Consejo de la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI).

#F6245964F#

#I6245976I#
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Que, a través de la Ley N° 27.514 se declaró de interés público y como objetivo de la República Argentina, la Política 
de Seguridad en el Transporte y, se creó en su artículo 4º la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, como 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE con autarquía económico-financiera, 
personalidad jurídica y capacidad para actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que, de acuerdo con lo establecido por la Ley N°  27.514, la misión de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE es contribuir a la seguridad en el transporte a través de la investigación de accidentes y la emisión 
de recomendaciones mediante la determinación de las causas de los accidentes e incidentes de transporte, cuya 
investigación técnica corresponda llevar a cabo, y la recomendación de acciones eficaces dirigidas a evitar la 
ocurrencia de accidentes e incidentes de transporte en el futuro.

Que, las funciones de la entonces JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL fueron 
transferidas a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE con sus respectivas competencias, escalafón, 
cargos, designaciones, personal y créditos presupuestarios, así como la administración de los bienes patrimoniales 
afectados a su uso; en orden a lo establecido por el artículo 30 de la Ley Nº 27.514 y el Decreto N° 532/20, que 
aprobó la reglamentación de la Ley N° 27.514.

Que, conforme a lo establecido en el artículo 27 de la citada Ley de Seguridad en el Transporte, la información 
producida por y en poder de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE se rige por las previsiones de la Ley 
de Derecho de Acceso a la Información Pública N° 27.275.

Que, sin perjuicio de lo mencionado precedentemente, en orden a la estandarización de procedimientos en la 
realización de las investigaciones técnicas de los modos aéreo, marítimo, fluvial y lacustre, automotor, ferroviario y 
multimodal, y en el marco de los compromisos internacionales asumidos con la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (OACI) y la ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL (OMI); así como también, en el marco 
de la coordinación con el Poder Judicial, y de lo establecido Ley de Protección de los Datos Personales N° 25.326; 
resulta oportuno y necesario dar carácter de confidencial, a través de documentos reservados, a determinada 
documentación que la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE utilice y produzca en sus investigaciones.

Que, asimismo, es menester habilitar a las Direcciones Nacionales que detentan la autoridad técnica de 
investigación, así como el Área de Información a Víctimas y Familiares de Víctimas de Sucesos de Transporte en el 
ámbito de la COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de esta Junta, a generar y realizar la reserva de la documentación 
correspondiente.

Que las DIRECCIONES NACIONALES DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS de todos los modos de transporte y la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO de la JUNTA DE SEGURIDAD EN 
EL TRANSPORTE, han intervenido en las presentes actuaciones.

Que la DIRECCCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9 de la Ley Nº 27.514.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dése CARÁCTER CONFIDENCIAL, para otros fines que no sean la investigación técnica de un 
suceso de transporte, a:

a) Las grabaciones y transcripciones de las conversaciones, conforme a cada modo de transporte:

Modo aeronáutico: Las grabaciones de las conversaciones en el puesto de pilotaje y las grabaciones de las 
imágenes de a bordo, y toda transcripción de estas;

Modo marítimo, fluvial y lacustre: las grabaciones, transcripciones, impresiones o registros en cualquier tipo de 
formato y soporte, ya sea digital, acceso remoto o físico, de todos los sistemas de registro de datos de las 
estaciones móviles y costeras, tales como: VDR, VTS, EPIRB, SISTEMA DE REGISTROS GUARDACOSTAS CON 
TODAS LAS FUENTES DE INFORMACIÓN -AIS, SATELITAL, SECOSENA, ETC- ECDIS, VHF, AIS-INFO, NAVTEX, 
REGISTRADORES DE ORDENES DE MÁQUINA, REGISTRADORES DE SALA DE MÁQUINAS, REGISTRADORES 
DE CARGAMENTO, REGISTRADORES DE SENSORES, PANEL DE ALARMAS, PANELES DE CONTROL;

Modo ferroviario: las grabaciones de las conversaciones entre el puesto de conducción dentro de la cabina de 
la formación y el puesto de control trenes, estaciones de bloqueo, mesa de mando y depósitos de trenes y las 
grabaciones de las imágenes de a bordo, y toda transcripción de estas;

Modo automotor: Las grabaciones o desgrabaciones de las comunicaciones entre conductores y personal de la 
empresa;
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b) Los registros bajo la custodia o el control de la autoridad encargada de la investigación de accidentes conforme 
a cada modo de transporte:

Modo aeronáutico: 1) Todas las declaraciones/entrevistas tomadas a las personas por las autoridades encargadas 
de la investigación en el curso de esta; 2) todas las comunicaciones entre personas que hayan participado en 
la operación de la aeronave; 3) la información de carácter médico o personal sobre personas implicadas en el 
accidente o incidente, registros de horas de descanso, registro de atenciones médicas, registros de test de alcohol 
y drogas, autopsias; 4) las grabaciones de las conversaciones en las dependencias de control de tránsito aéreo 
y las transcripciones de estas; 5) los análisis efectuados y las opiniones expresadas acerca de la información, 
incluida la información contenida en los registradores de vuelo, por la autoridad encargada de las investigaciones 
de accidentes y los representantes acreditados en relación con el accidente o incidente;

Modo marítimo, fluvial y lacustre: 1) Todas las declaraciones/entrevistas tomadas a las personas; 2) todas las 
comunicaciones entre estaciones móviles y terrestres bajo cualquier tipo de registro, grabación o transcripción; 3) 
los legajos personales de los tripulantes con toda la información obrante que incluya antecedentes profesionales, 
formación, capacitación, sumarios, aptitud médica, habilitaciones, titulaciones, embarcos previos, observaciones, 
registros de horas de descanso, registro de atenciones médicas, registros de test de alcohol y drogas, autopsias; 
4) las comunicaciones con otras dependencias o autoridades por cualquier tipo de medio, registro y transcripción 
inclusive radiogramas de mensajes navales; 5) los legajos técnicos del buque, historial y elenco, libros de 
inspecciones técnicas, planos, manuales de carga y estabilidad, sistema de gestión de seguridad, plan de protección, 
cuadros de obligaciones de emergencias, procedimientos operativos, memorias técnicas, memorias descriptivas, 
expedientes técnicos, certificados, inspecciones, pendientes, informes de trabajos en dique seco, reparaciones, 
modificaciones, excepciones, exenciones, autorizaciones, documentación del astillero de construcción, etc.; 6) 
toda la información vinculada con el caso SAR, SITREPSAR, registro de posicionamientos EPIRB, informes, oficios, 
avistajes, hallazgos, mensajes navales, plan de operaciones SAR, medios afectados, resultados, entrevistas con el 
personal a interviniente, formación y capacitación del personal interviniente, integrantes de la red colaborativa SAR, 
informes de la Autoridad SAR sobre análisis y lecciones aprendidas del caso SAR, etc.; 7) los análisis, dictámenes, 
opiniones, informes, minutas o cualquier tipo de expresiones manifestadas por autoridad competente, asesores 
técnicos, peritos, armadores, operadores marítimos, operadores portuarios;

Modo ferroviario: 1) Todas las declaraciones/entrevistas tomadas a las personas por las autoridades encargadas 
de la investigación en el curso de esta; 2) todas las comunicaciones entre personas que hayan participado en 
la operación de la formación; 3) la información de carácter médico o personal sobre personas implicadas en el 
accidente o incidente, registros de horas de descanso, registro de atenciones médicas, registros de test de alcohol 
y drogas, autopsias; 4) las grabaciones de las conversaciones en las dependencias del puesto de control trenes y 
las transcripciones de estas; 5) los análisis efectuados y las opiniones expresadas acerca de la información, incluida 
la información contenida en los registradores de eventos, por la autoridad encargada de las investigaciones de 
accidentes y los representantes acreditados en relación con el accidente o incidente;

Modo automotor: 1) Las grabaciones o desgrabaciones de las entrevistas realizadas en el marco de las 
investigaciones; 2) los nombres e información personal de testigos o personas involucradas en el suceso, que 
pueda conducir a su identificación; 3) la información de carácter médico o personal sobre personas implicadas 
en el accidente o incidente, registros de horas de descanso, registro de atenciones médicas, registros de test 
de alcohol y drogas, autopsias; 4) antecedentes psicofísicos recabados en exámenes preocupacionales de los 
conductores y otros exámenes realizados a los involucrados en ocasión de realizar los trámites de habilitación de 
otorgamiento y renovación de licencias de conducir; 5) antecedentes de tránsito, administrativos, civiles y penales 
de los conductores involucrados en los siniestros investigados;

c) El proyecto de informe final de la investigación técnica;

d) Los nombres e información personal de los testigos del suceso, que pueda conducir a su identificación;

e) La información que se encuentre en curso de un procedimiento penal, civil, disciplinario o administrativo, que 
tenga carácter reservado o declarada bajo secreto de sumario;

f) Cualquier otra información o documentación que, por su grado de sensibilidad, sea solicitada por la autoridad 
encargada de la investigación a través de un informe técnico.

ARTÍCULO 2°: Autorícese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS AERONÁUTICOS, 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS MARÍTIMOS, FLUVIALES y LACUSTRES, a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS AUTOMOTORES, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN DE SUCESOS FERROVIARIOS, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y MONITOREO 
ACCIDENTOLÓGICO y al Área de Información a Víctimas y Familiares de Víctimas de Sucesos de Transporte en 
el ámbito de la COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; a generar 
como documentos reservados a los detallados en el Artículo 1º de la presente y, a todos aquellos que surjan de lo 
establecido en la Ley de Protección de los Datos Personales N° 25.326 y su Decreto Reglamentario N° 1558/01, 
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a saber: 1) los secretos industriales, comerciales, financieros, científicos o tecnológicos cuya revelación pudiera 
perjudicar el nivel de competitividad o lesionar los intereses del sujeto obligado; 2) la información preparada por 
asesores jurídicos o abogados de la Administración cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la 
defensa o tramitación de una causa judicial o divulgare las técnicas o procedimientos de investigación o cuando 
la información privare a una persona del pleno ejercicio de la garantía del debido proceso; y 3) la información 
que contenga datos personales y no pueda brindarse aplicando procedimientos de disociación, salvo que se 
cumpla con las condiciones de licitud previstas en la Ley de Protección de los Datos Personales N° 25.326 y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 3°: Establézcase que los documentos electrónicos reservados del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica a utilizar son: Anexo Reservado (ANXRE); Informe Gráfico Reservado (IFGRR); Informe Reservado 
(IFRE); Informe Reservado Firma Conjunta (IFRFC); Informe Gráfico Reservado Firma Conjunta (IGRFC) e Informe 
Externo Reservado (IFEXR).

ARTÍCULO 4°: Déjese sin efecto la Resolución RESOL–2017-251-APN-JIAAC#MTR de fecha 20 de diciembre de 
2017 del registro de la entonces JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 5°: Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA dependiente 
de la SUBSESECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid

e. 04/02/2021 N° 5243/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 408/2020

RESOL-2020-408-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-36041390-APN-CIIPES#MDS; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N°  22.520 y sus normas modificatorias y complementarias, establece entre las 
competencias de este MINISTERIO todo lo inherente a la política social orientada a la asistencia, promoción, 
cuidados e inclusión social y el desarrollo humano, la seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza, el 
desarrollo de igualdad de oportunidades para los sectores más vulnerables, en particular para las personas con 
discapacidad, las niñas, niños y adolescentes, las mujeres y los adultos mayores, la protección de las familias y el 
fortalecimiento de las organizaciones comunitarias.

Que mediante Resolución RESOL-2020-121-APN#MDS del 18 de marzo de 2020, se creó el PROGRAMA 
NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL – “POTENCIAR TRABAJO” con el 
objeto de contribuir al mejoramiento de la empleabilidad y la generación de nuevas propuestas productivas, a 
través de la terminalidad educativa, la formación laboral, la certificación de competencias, así como también la 
creación, promoción y fortalecimiento de unidades productivas gestionadas por personas físicas que se encuentren 
en situación de alta vulnerabilidad social y económica, con la finalidad de promover su inclusión social plena y 
mejoramiento progresivo de ingresos con vistas a alcanzar la autonomía económica.

Que por el artículo 2° de la mencionada norma, se aprobaron los lineamientos generales, y acciones del PROGRAMA 
NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL – “POTENCIAR TRABAJO”.

Que, en dichos lineamientos generales, se estableció que el Señor Ministro de Desarrollo Social, como Autoridad 
de Aplicación del referido PROGRAMA NACIONAL, quien arbitrará los medios a fin de operativizar el REGISTRO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA ECONOMÍA POPULAR (RENATREP) al cual deberán inscribirse los titulares 
y los grupos de trabajo con el objeto de promover acciones que permitan su progresiva regularización.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se establecieron los objetivos de la SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL entre los que se destacan entender en el 
diseño, articulación y evaluación de políticas para la promoción de la economía social, promoviendo el desarrollo 
integral de los actores sociales, afianzando y privilegiando el respeto a las identidades culturales regionales, 
étnicas, sentimientos de pertenencia, y perspectiva de inclusión y género; participar en el diseño, implementación 

#F6245976F#
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y promoción de políticas sociales y marcos regulatorios que fomenten la inclusión social a través del trabajo, 
mediante la generación de mecanismos de producción para el auto sustento, la recuperación de capacidades 
y mejora de la calidad de vida de las personas; intervenir en el diseño e implementación de las acciones de 
política social tendientes a brindar marcos regulatorios que fomenten la generación de nuevas oportunidades 
de empleo y comercialización de los productos de los diversos actores de la economía social y popular, 
promoviendo la generación de espacios de intercambio comercial que consoliden cadenas de comercialización 
y fortalezcan el desarrollo de sus mercados específicos; diseñar mecanismos de facilitación del establecimiento 
de emprendimientos productivos y de servicios, familiares y comunitarios, que contemplen el acceso a materias 
primas, insumos, maquinarias, herramientas, adecuación de instalaciones físicas o apoyo en materiales para 
infraestructura básica del emprendimiento en el ámbito de su competencia, entre otros.

Que mediante Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de este MINISTERIO, estableciéndose entre las acciones de la DIRECCIÓN DEL 
REGISTRO NACIONAL DE EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL bajo la órbita de la 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL de este MINISTERIO, la de promover la reinserción social de desocupados u 
ocupados no formales, que emprendan la realización de proyectos productivos, de servicios, o de comercialización, 
vinculados al Desarrollo Local y la Economía Social.

Que, la DIRECCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL, 
tiene los antecedentes y experiencia necesaria para la conformación e implementación del REGISTRO NACIONAL 
DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA ECONOMÍA POPULAR (RENATEP).

Que, por lo expuesto, resulta necesario establecer dentro de la órbita de la mencionada Dirección el REGISTRO 
NACIONAL DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA ECONOMIA POPULAR (RENATEP).

Que el REGISTRO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA ECONOMÍA POPULAR (RENATEP) se constituye 
como una herramienta fundamental por la cual se pueda planificar y desarrollar políticas públicas orientadas a 
los y las trabajadoras de la Economía Popular, a partir de diagnósticos y evaluaciones, construcción de datos y 
estadísticas en relación al desarrollo de la economía popular.

Que entre los objetivos principales del mismo se destacan; registrar a los trabajadores y trabajadoras de la economía 
popular en su totalidad, atendiendo a criterios amplios que respeten sus formas organizativas, dimensiones y 
complejidades y desarrollar políticas que asuman la vulnerabilidad socio-productiva de los trabajadores y 
trabajadoras de la economía popular.

Que la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL propicia el dictado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha intervenido en el marco de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios, sus modificatorias y 
complementarias y en el marco de la Resolución RESOL-2020-121-APN#MDS del 18 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA ECONOMÍA 
POPULAR (RENATEP) en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, a cargo de la DIRECCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y 
ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL a dictar el Reglamento Operativo del Registro, 
así como todos los actos administrativos que sean menester para la implementación del REGISTRO NACIONAL 
DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese. Oportunamente archívese.

Daniel Fernando Arroyo

e. 04/02/2021 N° 5403/21 v. 04/02/2021
#F6246136F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 954/2020

RESOL-2020-954-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2020

VISTO el Expediente EX-2020-36041390-APN-CIIPES#MDS, la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos 
y el Decreto N° 1.759/72; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución RESOL-2020-408-APN-MDS se creó el REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES Y 
TRABAJADORAS DE LA ECONOMÍA POPULAR (RENATEP) en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, a cargo de la DIRECCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE 
EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL.

Que el mentado REGISTRO, se constituyó como una herramienta fundamental por la cual se pueda planificar y 
desarrollar políticas públicas orientadas a los y las trabajadoras de la Economía Popular, a partir de diagnósticos y 
evaluaciones, construcción de datos y estadísticas en relación al desarrollo de la economía popular.

Que por otra parte, el Artículo 11 de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos dice que “Para que el acto 
administrativo de alcance particular adquiera eficacia debe ser objeto de notificación al interesado y el de alcance 
general, de publicación. Los administrados podrán antes, no obstante, pedir el cumplimiento de esos actos si no 
resultaren perjuicios para el derecho de terceros.”

Que, en el mismo sentido, el Artículo 103 del Decreto N° 1.759/72 establece que “Los actos administrativos de 
alcance general producirán efectos a partir de su publicación oficial y desde el día que en ellos se determine; si 
no designan tiempo, producirán efectos después de los OCHO (8) días, computados desde el siguiente al de su 
publicación oficial.”

Que por un error material, en el ARTÍCULO 3° de dicha Resolución, se omitió ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

Que, en virtud de lo precedentemente expuesto, corresponde sustituir el ARTÍCULO 3° de la norma aludida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ECONOMÍA SOCIAL Y DESARROLLO LOCAL propicia el dictado de la presente 
medida.

Que la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL ha intervenido conforme a sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios Nº 22.520 (T.O. por Decreto 
438/92) y sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y el 
Decreto N° 1.759/72 y sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Sustitúyese el ARTÍCULO 3° de la Resolución RESOL-2020-408-APN-MDS de fecha 16 de junio 
de 2020, por el siguiente: “ARTÍCULO 3°.- “Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese”.

Daniel Fernando Arroyo

e. 04/02/2021 N° 5404/21 v. 04/02/2021

#I6246137I#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 7/2021

RESFC-2021-7-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

Visto el expediente EX-2021-08879060-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007 y 820 del 25 de octubre de 2020, y la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la 
planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que en el marco de la programación financiera para el año 2021, se entiende conveniente proceder a la emisión de 
un nuevo instrumento denominado “Bono del Tesoro Nacional en Pesos BADLAR Privada más margen Vencimiento 
6 de febrero de 2023” a dos (2) años de plazo.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía informa que la emisión se encuentra dentro de los límites establecidos en la 
planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 42 de la ley 27.591 y en el apartado I 
del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en Pesos BADLAR Privada más margen 
Vencimiento 6 de febrero de 2023” por un monto de hasta valor nominal original pesos setenta y cinco mil millones 
(VNO $ 75.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

#I6245995I#



 Boletín Oficial Nº 34.578 - Primera Sección 48 Jueves 4 de febrero de 2021

Fecha de emisión: 5 de febrero de 2021.

Fecha de vencimiento: 6 de febrero de 2023.

Plazo: dos (2) años.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: devengará intereses a la tasa nominal anual equivalente a BADLAR Privada, más un margen a 
determinarse en la licitación. Los intereses serán pagaderos por trimestre vencido los días 6 de mayo, 6 de agosto, 
6 de noviembre y 6 de febrero de cada año hasta su vencimiento y serán calculados sobre la base de los días 
efectivamente transcurridos y la cantidad exacta de días que tiene cada año (actual/actual). Si el vencimiento de 
un cupón no fuera un día hábil, la fecha de pago será el día hábil inmediato posterior a la fecha de vencimiento 
original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

BADLAR Privada: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo 
fijo de más de pesos un millón ($ 1.000.000) - BADLAR promedio bancos privados -, calculado considerando las 
tasas publicadas durante el trimestre por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) desde diez (10) días 
hábiles antes del inicio de cada cupón hasta diez (10) días hábiles antes del vencimiento de cada cupón.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA, en su carácter de Agente de Registro de los Bonos.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mariano Jorge Sardi - Raul Enrique Rigo

e. 04/02/2021 N° 5262/21 v. 04/02/2021
#F6245995F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 985/2021

DI-2021-985-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el Expediente EX-2019- 94164980-APN-DGA#ANMAT y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el VISTO se originaron en virtud de que el Director Técnico de la firma FRESENIUS 
KABI S.A., habilitada por esta Administración Nacional como empresa importadora de productos médicos, informó 
el robo de una bomba de infusión de alimentación enteral marca SMART, modelo APPLIX, lote N° 7751942, Serie 
N° 22024368, la cual fuera entregada por la firma al Hospital Carlos Bocalandro en concepto de comodato.

Que manifestó al respecto el Director Técnico que los responsables de la institución médica informaron que el 
equipo fue sustraído del nosocomio luego del deceso del paciente que lo estaba utilizando.

Que el Departamento de Control de Mercado dependiente de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo 
de Productos para la Salud informó que el equipo en cuestión pertenece a la Clase de Riesgo II y se encuentra 
inscripto en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología Médica (RPPTM) bajo el Certificado 
PM N°  648-22, asimismo, agregó que las bombas para alimentación enteral son de distribución exclusiva a 
profesionales e instituciones sanitarias.

Que en consecuencia de lo informado y a fines de proteger la salud de eventuales adquirentes y usuarios del 
producto involucrado, el Departamento actuante sugirió prohibir el uso, comercialización y distribución en todo 
el territorio nacional del producto “Bomba para alimentación enteral identificado como FRESENIUS KABI APPLIX 
SMART AR, REF 7751942, SN 22149438”, toda vez que se trata de una unidad individualizada, de la que se 
desconoce su estado y condición.

Que en virtud de lo actuado y, con el fin de proteger la salud de potenciales adquirentes y usuarios, la Coordinación 
de Sumarios consideró que resulta adecuado tomar una medida sanitaria respecto del producto de marras toda 
vez que se trata de un producto único e irrepetible entre todas las unidades del mismo modelo y respecto de la 
cual se desconoce su estado y condición.

Que, por tanto, desde el punto de vista procedimental, la Coordinación de Sumarios opinó que la medida de 
prohibición de uso, comercialización y distribución sugerida por el Departamento de Control de Mercado 
dependiente de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud resulta conforme 
a derecho.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional del producto: “Bomba 
para alimentación enteral identificado como FRESENIUS KABI APPLIX SMART AR, REF 7751942, SN 22149438”.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo 
de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información 
Técnica a sus efectos. Cumplido, dése a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 04/02/2021 N° 4975/21 v. 04/02/2021

#I6244972I#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 194/2021

DI-2021-194-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-87547973- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Samira Tamara CUSO QUENEHUENCHO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 
2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2020-
86037107-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6245892I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Samira Tamara CUSO QUENEHUENCHO (DNI N° 42.251.804), por el 
período comprendido entre el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar 
Administrativo de la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/02/2021 N° 5159/21 v. 04/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 195/2021

DI-2021-195-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-88500535- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Manuel Ignacio CUNEO BALMACEDA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 
2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2020- 
86037107-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

#F6245892F#

#I6245893I#
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Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Manuel Ignacio CUNEO BALMACEDA (DNI N° 42.145.663), por el período 
comprendido entre el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asistente Administrativo 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/02/2021 N° 5160/21 v. 04/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 196/2021

DI-2021-196-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-87397444- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señorita 
Daniela Belén CALLE en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 

#F6245893F#

#I6245895I#
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9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2020- 
86037107-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la señorita Daniela Belén CALLE (DNI N° 32.031.116) por el período comprendido entre el 
15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asistente Administrativa de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre del 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/02/2021 N° 5162/21 v. 04/02/2021
#F6245895F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 197/2021

DI-2021-197-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-83731646- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Micaela GUTIERREZ en la función de Analista de Datos, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2020-
82067727-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6245904I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Micaela GUTIERREZ (DNI N° 36.481.299), por el período comprendido entre el 1° 
de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Analista de Datos de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/02/2021 N° 5171/21 v. 04/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 198/2021

DI-2021-198-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-85920297- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Hernán Gonzalo SAN MARTÍN en la función de Soporte Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2020-
83596771-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

#F6245904F#
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Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº  25.164, del agente Hernán Gonzalo SAN MARTÍN (DNI N°  27.386.197), por el período 
comprendido entre el 2 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Soporte Técnico de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/02/2021 N° 5172/21 v. 04/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 200/2021

DI-2021-200-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-87404199- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señorita 
Berta Magdalena OJEDA en la función de Auxiliar Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
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9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2020- 
86037107-APN- SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la señorita Berta Magdalena OJEDA (DNI N° 32.225.805) por el período comprendido entre 
el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativa de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/02/2021 N° 5173/21 v. 04/02/2021
#F6245906F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Disposición 2/2021

DI-2021-2-APN-GG#SSS

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-59712532-APN-GG#SSS, las Leyes Nº 23.660, Nº 23.661, Nº 23.798, N° 25.326, 
N° 26.529, N° 27.275, los Decretos N° 1244 de fecha 1º de julio de 1991, N° 1615 de fecha 23 de diciembre de 1996 
y Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, las Resoluciones Nº 220 de fecha 10 de mayo de 2006, Nº 695 de 
fecha 13 de agosto de 2008, Nº 1006 de fecha 16 de noviembre de 2017, Nº 642 de fecha 20 de julio de 2018 y 
Nº 123 de fecha 14 de enero de 2021, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Disposición 
Nº 1 de fecha 19 de febrero de 2015 de la Oficina Nacional de Tecnologías de Información, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 1615/96 se ordenó la fusión de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD 
(ANSSAL), el INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES (INOS) y la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS 
SOCIALES (DINOS), constituyendo la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD como organismo 
descentralizado de la Administración Pública Nacional y en jurisdicción del MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, cuyo Anexo II define sus objetivos, entre los que se encuentra “efectuar el contralor del cumplimiento 
de las obligaciones éticas correspondientes al organismo y a todos sus dependientes y desarrollar mecanismos 
de control y procesos contra fraude y corrupción”.

Que por Resolución Nº  220/2006 esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD creó el Comité de 
Seguridad de la Información, integrado por los Gerentes de todas las áreas sustantivas del Organismo, a los 
efectos de proyectar y delinear las propuestas para conformar el modelo de política de seguridad de la información 
a adoptar.

Que mediante la Resolución del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº 695/2008 
se aprobaron los lineamientos básicos propuestos por el citado Comité para integrar el Modelo de Política de 
Seguridad de la Información a adoptar por este Organismo, así como el Reglamento de Funcionamiento del Comité 
de Seguridad de la Información y la Política de Privacidad para entidades usuarias del sitio web.

Que por Disposición del Registro de la Oficina Nacional de Tecnologías de Información (ONTI) Nº 1/2015 se aprobó 
la Política de Seguridad de la Información Modelo, actualmente vigente.

Que, por Resolución Nº 642/18 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, se aprobó el Reglamento 
de Funcionamiento del Comité de Seguridad de la Información del Organismo, los Principios Básicos del Modelo 
de Política de Seguridad de la Información, la Política de Control de Acceso a la Información en Formato Papel y 
la Política de Control de Acceso a la Información Web.

Que el Anexo II del mencionado reglamento de funcionamiento del Comité de Seguridad de la Información 
determinó que la clasificación de la información corresponde que sea realizada por cada Unidad Organizativa 
del Organismo, según el caso, en pública, reservada de uso interno, reservada confidencial y reservada secreta, 
aplicando -de corresponder- la Ley de Protección de Datos Personales.

Que el Comité de Seguridad de la Información celebró su asamblea anual ordinaria con fecha 4 de diciembre de 
2019, en la que se decidió dar comienzo con el proceso de clasificación de la información del Organismo durante 
el año 2020.

Que, en este sentido, oportunamente el Sr. Gerente General instruyó instrumentar las acciones necesarias, a través 
del citado Comité, para la clasificación de la información por áreas, a los efectos de contar con una herramienta que 
permita la resolución de los trámites en un marco jurídico que resguarde la información, asignando el tratamiento 
adecuado, según corresponda.

Que por la Resolución Nº 123/21 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se aprobó el Protocolo de 
excepción para el recupero por prestaciones a beneficiarios con Infección por VIH, en función del cual los Agentes 
del Seguro de Salud deberán presentar, de manera exclusiva a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA 
(TAD), para cada período cuatrimestral allí previsto, una planilla con el detalle de los beneficiarios con infección por 
HIV a los que brindaron las prestaciones señaladas, sobre la base de módulos predefinidos.

Que a los efectos de otorgar el debido tratamiento a dichas planillas en el marco de la plataforma señalada 
y en su vinculación con el sistema de Gestión Electrónica de Documentos Oficiales (GEDO), la GERENCIA DE 
GESTIÓN ESTRATÉGICA ha requerido que se clasifique la información contenida en las planillas a presentar, las 

#I6245008I#
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que necesariamente contendrán datos personales e información sensible referente a la salud de los beneficiarios 
involucrados.

Que, asimismo, los datos incluidos en dichas actuaciones serán entregados por los Agentes del Seguro de Salud 
a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, en virtud de la posición de ente regulador del organismo, 
con el fin específico de tramitar los recuperos económicos que la normativa autoriza, asegurando los derechos de 
los beneficiarios.

Que los datos que recibirá el organismo se encuentran resguardados por los profesionales de la salud bajo el 
secreto médico.

Que la Ley Nº  25.326 tiene por objeto la protección integral de los datos personales asentados en archivos, 
registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de tratamiento de datos, entendiendo por datos personales 
la información de cualquier tipo referida a personas físicas o de existencia ideal determinadas o determinables, y 
como datos sensibles los que revelan origen racial y étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas, filosóficas 
o morales, afiliación sindical e información referente a la salud o a la vida sexual.

Que, en su artículo 8°, la Ley de Protección de los Datos Personales indica con respecto a los datos relativos a la 
salud que “Los establecimientos sanitarios públicos o privados y los profesionales vinculados a las ciencias de 
la salud pueden recolectar y tratar los datos personales relativos a la salud física o mental de los pacientes que 
acudan a los mismos o que estén o hubieren estado bajo tratamiento de aquéllos, respetando los principios del 
secreto profesional”.

Que esta Ley consagra los principios de finalidad, confidencialidad y excepciones de entrega al mencionar que 
“los datos objeto de tratamiento no pueden ser utilizados para finalidades distintas o incompatibles con aquellas 
que motivaron su obtención” (artículo 4º); “1. El responsable y las personas que intervengan en cualquier fase del 
tratamiento de datos personales están obligados al secreto profesional respecto de los mismos. Tal obligación 
subsistirá aun después de finalizada su relación con el titular del archivo de datos. 2. El obligado podrá ser relevado 
del deber de secreto por resolución judicial y cuando medien razones fundadas relativas a la seguridad pública, 
la defensa nacional o la salud pública” (artículo 10); y “la información sobre datos personales también puede 
ser denegada por los responsables o usuarios de bancos de datos públicos, cuando de tal modo se pudieran 
obstaculizar actuaciones judiciales o administrativas en curso vinculadas a (...) el desarrollo de funciones de control 
de la salud y del medio ambiente…” (artículo 17).

Que, asimismo, estos principios hallan su correlato en lo previsto en el artículo 38 del Decreto Nº 1759/72 (t.o. 
2017), al establecer que “la parte interesada, su apoderado o letrado patrocinante, podrán tomar vista del 
expediente durante todo su trámite, con excepción de actuaciones, diligencias, informes o dictámenes que a 
pedido del órgano competente y previo asesoramiento del servicio jurídico correspondiente, fueren declarados 
reservados o secretos mediante decisión fundada del respectivo Subsecretario del Ministerio o del titular del ente 
descentralizado de que se trate”.

Que la Ley N° 26.529, de derechos del paciente en su relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud, 
enuncia en su artículo 2º los derechos a la intimidad, donde toda actividad médico-asistencial tendiente a obtener, 
clasificar, utilizar, administrar, custodiar y transmitir información y documentación clínica del paciente debe 
observar el estricto respeto por la dignidad humana y la autonomía de la voluntad, así como el debido resguardo 
de su intimidad y la confidencialidad de sus datos sensibles; y a la confidencialidad, en función del cual el paciente 
tiene derecho a que toda persona que participe en la elaboración o manipulación de la documentación clínica, o 
bien tenga acceso a su contenido, guarde la debida reserva, salvo expresa disposición en contrario emanada de 
autoridad judicial competente o autorización del propio paciente.

Que, por su parte, la Ley N° 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública.

Que esta Ley establece un límite al ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, afirmando que los 
sujetos obligados podrán exceptuarse de proveer la información (artículo 8º) cuando comprometa los derechos 
o intereses legítimos de un tercero obtenida en carácter confidencial,esté protegida por el secreto profesional y 
cuando contenga datos personales y no pueda brindarse aplicando procedimientos de disociación, salvo que 
se cumpla con las condiciones de licitud previstas en la Ley Nº 25.326, de protección de datos personales y sus 
modificatorias.

Que, a la luz de la normativa mencionada y la sensibilidad de los datos que forman parte de las actuaciones, 
corresponde resguardarlas del acceso por parte de terceros ajenos a su trámite.

Que, en este entendimiento, la GERENCIA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA sostuvo que las actuaciones cuya 
clasificación propone contienen datos personales y sensibles, cuyo resguardo es obligatorio, y que corresponde 
tratarlos conforme su carácter “RESERVADA - CONFIDENCIAL”, por cuanto se trata de “Información que sólo 
puede ser conocida y utilizada por un grupo de empleados, que la necesiten para realizar su trabajo, y cuya 
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divulgación o uso no autorizados podría ocasionar pérdidas significativas al Organismo, al Sector Público Nacional 
o a terceros”, conforme se describe en la Disposición Nº 1/15-ONTI.

Que correlativamente a la clasificación señalada, y para garantizar la protección de la información en el sistema de 
Gestión Electrónica de Documentos Oficiales (GEDO), conforme resulta del requerimiento de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, debe otorgársele carácter de INFORME 
RESERVADO (IFRE) en dicho sistema.

Que, del mismo modo, deberá estar habilitado con el permiso denominado “GEDO CONFIDENCIAL” para la 
repartición y personas a las que corresponda tratar el documento.

Que al tratarse de un trámite que deberá llevar adelante en la GERENCIA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA y cuyos 
responsables podrían variar durante el transcurso de su ejecución, corresponde autorizar a su autoridad máxima 
a definir los usuarios asignados para la visualización y tratamiento de la información.

Que la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene asignada la 
responsabilidad primaria por la garantía de la seguridad de la información del organismo, mientras que el Sr. 
Gerente de Gestión Estratégica tiene a su cargo la coordinación del Comité de Seguridad de la Información, 
coincidiendo en la procedencia de la propuesta de clasificación de la información formulada, y han concluido que 
los datos personales y sensibles que se pretende reservar pertenecen a los beneficiarios de Agentes del Seguro 
de Salud y son entregados al organismo con la confianza de que serán resguardados y utilizados solamente para 
el fin específico de obtener el reintegro económico de las prestaciones brindadas.

Que la clasificación que se propone no afecta en modo alguno a la transparencia en la gestión pública y el control 
ciudadano de los actos de la administración, que resulta ejercido por las propias partes intervinientes en los 
procedimientos que se sustancian en tales actuaciones.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica y de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1615/96, Nº 2710/12 y Nº 599/20.

Por ello

EL GERENTE GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse sensibles los datos personales contenidos en las planillas con el detalle de los 
beneficiarios con infección por HIV que recibieron prestaciones por parte de los Agentes del Seguro de Salud, que 
éstos deben presentar en función de lo previsto en los Anexos I (IF-2021-02623042-APN-SGE#SSS) y II (IF-2021-
03227234-APN-SGE#SSS) de la Resolución Nº 123/21 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y/o 
la normativa que en el futuro la sustituya.

ARTÍCULO 2°.- Declárase “RESERVADA – CONFIDENCIAL” toda información contenida en las actuaciones 
referidas en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyese al titular de la GERENCIA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA para que designe e informe a la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS los agentes de dicha 
Gerencia que tendrán acceso a los documentos alcanzados, así como también las eventuales modificaciones que 
se fueren sucediendo.

ARTÍCULO 4°.- Requiérase a la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS que habilite para inicio y firma el documento “INFORME RESERVADO” (IFRE) con la información 
señalada en el artículo 1º a la repartición “Subgerencia de Gestión Estratégica (SGE#SSS)”, responsable de su 
tramitación.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, oportunamente, archívese.

David Aruachan

e. 04/02/2021 N° 5011/21 v. 04/02/2021
#F6245008F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES

· ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N°  35 CELEBRADO ENTRE LOS GOBIERNOS DE LOS 
ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE - SEXAGÉSIMO QUINTO 
PROTOCOLO ADICIONAL.

Celebración: Montevideo, 16 de diciembre de 2020.

Vigor: 13 de abril de 2021.

Se adjunta copia de su texto.

Gerardo Ezequiel Bompadre, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4973/21 v. 04/02/2021

#I6244970I#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES
Se llama a Concurso Abierto de Antecedentes, dispuesto por la Disposición Nº DI-2019-868-APN-CONAE#MECCYT 
registrada en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales, para la cobertura de 9 cargos de 
carácter científico-tecnológico del Agrupamiento Técnico-Profesional de la Planta Permanente del Organismo con 
dedicación exclusiva o completa (Artículo 1º de la Ley 22.929) que seguidamente se detallan, en el marco de lo 
establecido por el Estatuto de la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES aprobado por Decreto 
Nº 188/92 y Resolución CONAE Nº 96/92, y por el Decreto Nº 214/06 homologatorio del Convenio Colectivo de 
Trabajo para la Administración Pública Nacional, del cual podrán participar todas las personas, sea que procedan 
del ámbito público o privado, que reúnan los requisitos mínimos exigidos para cada categoría y puesto a cubrir, 
de acuerdo a lo establecido por el Reglamento de Selección de Personal de la CONAE, aprobado por Resolución 
Conjunta de la ex SGYCA Nº 159 y CONAE Nº 481/2014

CONCURSO CODIFICACIÓN DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO Categoría Remuneración 

Bruta mensual Lugar de Trabajo 

Dedic. 
Horaria 

semanal (lu 
a Vie) 

 1  2019-020860-CONAES-PA-1-A 

 SUBGERENTE 
DE MISIÓNES DE 

OBSERVACIÓN DE 
LA TIERRA 

 A1A  $ 150.287,41 

 Sede Central de 
CONAE - Av Paseo 
Colón 751, Ciudad 

Autónoma de Buenos 
Aires 

 40 

 2  2019-020861-CONAES-PA-1-A 
 SUBGERENTE DE 
APLICACIONES Y 

PRODUCTOS 
 A1A  $ 150.287,41 

 Sede Central de 
CONAE - Av Paseo 
Colón 751, Ciudad 

Autónoma de Buenos 
Aires 

 40 

 3  2019-020862-CONAES-PA-1-A 
 SUBGERENTE DE 
CALIBRACIÓN Y 

VALIDACIÓN 
 A1A  $ 150.287,41 

 Sede Central de 
CONAE - Av Paseo 
Colón 751, Ciudad 

Autónoma de Buenos 
Aires 

 40 

 4  2019-020863-CONAES-PA-1-A 
 SUBGERENTE 
DE VEHÍCULOS 
INYECTORES 

 A1A  $ 150.287,41 

 CONAE. Centro 
Espacial Teófilo 

Tabanera - Ruta C 45 
Km.8, Provincia de 

Córdoba. 

 40 

 5  2019-020864-CONAES-PA-1-A 

 SUBGERENTE 
DE SEGMENTO 

TERRENO Y 
SERVICIOS DE 
LANZAMIENTO 

 A1A  $ 150.287,41 

 Sede Central de 
CONAE - Av Paseo 
Colón 751, Ciudad 

Autónoma de Buenos 
Aires 

 40 

 6  2019-020865-CONAES-PA-1-A 
 SUBGERENTE DE 
PRESUPUESTO Y 
CONTABILIDAD 

 A1A  $ 150.287,41 

 Sede Central de 
CONAE - Av Paseo 
Colón 751, Ciudad 

Autónoma de Buenos 
Aires 

 40 

 7  2019-020866-CONAES-PA-1-A 
SUBGERENTE 

DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 

 A1A  $ 150.287,41 

 Sede Central de 
CONAE - Av Paseo 
Colón 751, Ciudad 

Autónoma de Buenos 
Aires 

 40 

 8  2019-020867-CONAES-PA-1-A 
 SUBGERENTE DE 
PLANIFICACIÓN Y 

GESTIÓN 
 A1A  $ 150.287,41 

 Sede Central de 
CONAE - Av Paseo 
Colón 751, Ciudad 

Autónoma de Buenos 
Aires 

 40 

#I6242336I#
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CONCURSO CODIFICACIÓN DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO Categoría Remuneración 

Bruta mensual Lugar de Trabajo 

Dedic. 
Horaria 

semanal (lu 
a Vie) 

 9  2019-020868-CONAES-PA-1-A 
 SUBGERENTE 
DE RECURSOS 

HUMANOS 
 A1A  $ 150.287,41 

 Sede Central de 
CONAE - Av Paseo 
Colón 751, Ciudad 

Autónoma de Buenos 
Aires 

 40 

Los interesados podrán descargar los perfiles con las condiciones exigibles para cada cargo y documentación a 
presentar de la página web del Organismo: www.conae.gov.ar

Podrán presentarse personas con discapacidad en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 25.689, modificatoria 
del artículo 8º e incorporatoria del 8º bis a la Ley Nº 22.431.

Asimismo se podrán efectuar consultas al mail personal@conae.gov.ar de la Subgerencia de Recursos Humanos 
de la CONAE, sita en Av. Paseo Colón 751 – 3er piso – CP (1063) C.A.B.A.

Apertura de Concursos: 26/02/2021 - 10:00 hs

Cierre de Concursos: 18/03/2021 - 12:00 hs.

Raúl Espiño, Gerente, Gerencia de Administración y Recursos Humanos.

e. 04/02/2021 N° 4157/21 v. 04/02/2021
#F6242336F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido NICODEMO, 
Hugo Carlos (D.N.I. N° 12.717.793), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/02/2021 N° 5164/21 v. 08/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido COCHA, Luis 
Angel (D.N.I. N° 18.070.292), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/02/2021 N° 5188/21 v. 08/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida ARAMAYO, 
Miriam Angélica (D.N.I. N° 13.550.953), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/02/2021 N° 5193/21 v. 08/02/2021

#I6245897I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido SACCONE, 
Rodolfo Juan (D.N.I. N°  7.374.383), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/02/2021 N° 5282/21 v. 08/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7213/2021

01/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular

RUNOR 1 - 1644

Comunicación “A” 7061. Disposiciones judiciales originadas en juicios entablados por la AFIP. Prórroga.

Nos dirigimos a Uds. con referencia a las disposiciones judiciales originadas en juicios entablados por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) mediante las cuales se solicita la información o se ordena la 
traba o levantamientos de embargos generales de fondos y valores y otras medidas cautelares, o la transferencia 
de los fondos embargados.

Al respecto, y considerando los hechos y fundamentos vertidos en la nota presentada en forma conjunta por las 
distintas asociaciones de bancos (ABA, ABE, ADEBA y ABAPPRA) ante la citada Administración Federal, se ha 
dispuesto prorrogar hasta el 01/03/2021 la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas en las Secciones 
5 y 7 por la Comunicación “A” 7061. 

Se acompañan las hojas que reemplazan a las oportunamente provistas para el Índice y las referidas Secciones. 

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

ANEXO 12 HOJAS

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones).

e. 04/02/2021 N° 5035/21 v. 04/02/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
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de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 28/01/2021 al 29/01/2021 39,47 38,83 38,20 37,59 36,99 36,41 33,05% 3,244%
Desde el 29/01/2021 al 01/02/2021 39,47 38,83 38,20 37,59 36,99 36,41 33,05% 3,244%
Desde el 01/02/2021 al 02/02/2021 39,25 38,62 38,00 37,40 36,80 36,22 32,90% 3,226%
Desde el 02/02/2021 al 03/02/2021 39,33 38,70 38,08 37,47 36,87 36,29 32,96% 3,233%
Desde el 03/02/2021 al 04/02/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 28/01/2021 al 29/01/2021 40,80 41,48 42,18 42,89 43,62 44,37 49,37% 3,353%
Desde el 29/01/2021 al 01/02/2021 40,80 41,48 42,18 42,89 43,62 44,37 49,37% 3,353%
Desde el 01/02/2021 al 02/02/2021 40,57 41,24 41,93 42,64 43,36 44,10 49,04% 3,334%
Desde el 02/02/2021 al 03/02/2021 40,65 41,33 42,02 42,73 43,46 44,20 49,16% 3,341%
Desde el 03/02/2021 al 04/02/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 24/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 29%TNA y de 180 a 360 días del 30,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
36% TNA, hasta 180 días del 38%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 40% TNA y hasta 180 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 04/02/2021 N° 5215/21 v. 04/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO

CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DÍAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas y agreguen 
toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán indicando su contenido, el lugar 
y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero, bajo 
apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana –art. 1001 del C.A.-, sito en 1º de Mayo Nº 202 de Concordia 
(E.R.), donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se dictaren, 
en la forma prevista en el art. 1013, inc.g) del C.A..- Quedan Uds. debidamente NOTIFICADOS. Fdo.: Cdor. Luis 
German Gonzalez – Administrador DIVISIÓN ADUANA CONCORDIA.

ACTUACIÓN N° IMPUTADO TIPO Y N° DE DOCUMENTO INFRACCIÓN C.A MULTA MÍNIMA

016-SC N°204-2018/7 ANA SILVEIRA DNI 29.945.025 987 $181.160,95 más comiso de la 
mercadería en infracción.

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 04/02/2021 N° 5214/21 v. 04/02/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN RAFAEL
CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DIAS hábiles administrativos, contados a partir 
de publicado el presente, a la persona que se indica al pie, a fin de que presente su defensa, ofrezca pruebas y 
agregue toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto que individualice, indicando su contenido, 
el lugar y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del articulo 1101 del Código Aduanero, 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía conforme con el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo 
constituir domicilio dentro de radio urbano de esta Aduana- art 1001 del CA, bajo apercibimiento de tenérselo 
por constituido en los estrados de la misma (art. 1004 del C.A.), sito en calle Las Heras 149 1º piso San Rafael 
Mendoza, donde quedará notificado de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se dictaren, 
en la forma prevista en el art. 1013, inc. g) del C.A.. Por otra parte se le hace saber que en caso de que depositare 
el importe de la multa dentro de los diez (10) días de notificada la presente e hiciere abandono a favor del Estado de 
las mercaderías en infracción, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el antecedente, 
a tales fines no será necesaria la intervención de patrocinio letrado.- Quedan Uds. debidamente NOTIFICADOS. 
Fdo.: FERNANDO ARIAS-Administrador, DIVISIÓN ADUANA DE SAN RAFAEL.

ACTUACION NRO. IMPUTADO Tipo y Nº de documento INFRACCIÓN CA MULTA
SC78-19/19

12417-229-2018 ARIEL DIAZ CHOQUE DNI 94.343.716 986/987 $ 20.236,33

Fernando Javier Arias, Administrador de Aduana

e. 04/02/2021 N° 5283/21 v. 04/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN RAFAEL
CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DIAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a las personas que se indican al pie, a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas 
y agreguen toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto que individualicen, indicando su 
contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del articulo 1101 del Código 
Aduanero, bajo apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme con el artículo 1105 del citado texto legal, 
debiendo constituir domicilio dentro de radio urbano de esta Aduana- art 1001 del CA, bajo apercibimiento de 
tenérselo por constituido en los estrados de la misma (art. 1004 del C.A.), sito en calle Las Heras 149 1º piso San 
Rafael Mendoza, donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que 
se dictaren, en la forma prevista en el art. 1013, inc. g) del C.A. .- Quedan Uds. debidamente NOTIFICADOS. Fdo.: 
FERNANDO ARIAS-Administrador, DIVISIÓN ADUANA DE SAN RAFAEL.

ACTUACION NRO. IMPUTADO Tipo y Nº de documento INFRACCIÓN CA MULTA
SC78-36/17

18346-22-2017 PEREZ MORENO RAFAEL CHRISTOPHER C.I. 13.916.419-9 947 $275.416,74

SC78-36/17
18346-22-2017 CACERES MOLINA ALEJANDRO PATRICIO CI N° 13.079.305-3 947 $275.416,74

Fernando Javier Arias, Administrador de Aduana.

e. 04/02/2021 N° 5273/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 25/01/2021, 26/01/2021, 27/01/2021, 28/01/2021 
y 29/01/2021 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2021-09076353-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2021-09076522-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-09076657-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-09076790-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2021-09076913-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr Victor A. Malavolta –Subsecretario de Asuntos Registrales - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.
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Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4990/21 v. 04/02/2021

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación de fecha 8 de enero de 2021:

RSG 4/2021 que cede sin cargo al Ministerio de Defensa, los bienes comprendidos en la Disposición 199-E/2020 
(AD CAMP): CIENTO SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOS (167.202) litros de gas oil. Expedientes: Actas 
Mare 008: 277/2018 y 89/2019.

RSG 5/2021 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en las Disposiciones 240-
E y 241-E/2020 (AD MEND): UN (1) vehículo tipo SUV 4 x 4, marca HUMMER, modelo H2, dominio JTD753, año 
de fabricación 2003, motor N° RPA564863 y chasis N° 5GRGN23U33H136590 y UN (1) vehículo tipo STATION 
WAGON, marca MITSUBISHI, modelo MONTERO SPORT 2.4 AUT, dominio KZDC46, año de fabricación 2018, 
motor N° 4N15UBK0686 y chasis MMBGUKR10HH009673. Expedientes: Actuaciones SIGEA: 12438-55-2011/1 y 
17448-160-2019/3.

RSG 6/2021 que modifica la Resolución SGP 413/2020 de fecha 20 de noviembre de 2020 y cede sin cargo al 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba, los bienes comprendidos en las Disposiciones 135-E 
y 147-E/2020 (AD CORD); y 34-E/2020 (AD GDEH): TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN (351) artículos de primera 
necesidad (colchones); CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (457) artículos electrónicos y máquinas manuales 
(teléfonos celulares y moto sierras). Expedientes: Acta MARE 017: 182/2017. Actas DN 017: 691/2015; 389, 423 y 
700/2016; 239/2017; 684/2018. Actuación SIGEA: 15593-228-2017.

RSG 7/2021 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, la Mujer y la Juventud, de la Provincia de 
Misiones, los bienes comprendidos en la Disposición 83-E/2020 (AD IGUA): VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN (24.941) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, calzados y abrigo. 
Expedientes: Actuaciones SIGEA 17366-22-1981, 17366-22-1982, 17366-22-1983, 17366-22-1984, 17366-22-1985, 
17366-22-1986, 17366-22-1987, 17366-22-1988, 17366-22-1989, 17366-22-1990, 17366-22-1991, 17366-22-1992, 
17366-22-1993, 17366-22-1994, 17366-22-1995, 17366-22-1996, 17366-22-1997, 17366-22-1998, 17366-22-1999, 
17366-22-2000, 17366-22-2001, 17366-22-2002, 17366-22-2003, 17366-22-2004, 17366-22-2005, 17366-22-2006, 
17366-22-2007, 17366-22-2008, 17366-22-2009, 17366-22-2010, 17366-22-2011, 17366-22-2012, 17366-22-2013, 
17366-22-2014, 17366-22-2015, 17366-22-2016, 17366-22-2017 y 17366-22-2018.

RSG 8/2021 que cede sin cargo al Ministerio del Agro y la Producción de la Provincia de Misiones, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones 28-E, 30-E y 31-E/2020 (AD OBER): SETECIENTOS DIECISÉIS (716) bolsas de 
50 kg. de semillas de soja. Expedientes: Actas ALOT 086: 113, 114, 134, 135, 136 y 137/2020.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 04/02/2021 N° 5244/21 v. 04/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-120-APN-SSN#MEC Fecha: 02/02/2021

Visto el EX-2020-38494446-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: REVÓQUESE LA AUTORIZACIÓN PARA OPERAR EN LA RAMA ACCIDENTES PERSONALES 
OPORTUNAMENTE CONFERIDA A STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY, SUCURSAL ARGENTINA, DE 
SEGUROS MEDIANTE RESOLUCIÓN RESOL-2018-964-APN-SSN#MHA DE FECHA 21 SEPTIEMBRE.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 04/02/2021 N° 5051/21 v. 04/02/2021
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-119-APN-SSN#MEC Fecha: 02/02/2021

Visto el EX-2020-38493437-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: REVÓQUESE LA AUTORIZACIÓN PARA OPERAR EN LA RAMA ACCIDENTES PERSONALES 
OPORTUNAMENTE CONFERIDA A MAPFRE ARGENTINA SEGUROS S.A. MEDIANTE RESOLUCIONES SSN 
NROS. 2054 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1951, 3052 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 1954, 3752 DE FECHA 26 DE 
DICIEMBRE 1957 Y 12226 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 1975 RESPECTIVAMENTE.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 04/02/2021 N° 5053/21 v. 04/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-118-APN-SSN#MEC Fecha: 02/02/2021

Visto el EX-2020-88544186-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A DIGNA SEGUROS S.A. A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA CON EL PLAN DENOMINADO “SEGURO COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO”.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 04/02/2021 N° 5064/21 v. 04/02/2021
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1307/2020

RESOL-2020-1307-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020 

VISTO el EX – 2018 – 52860324 – APN - DGDMT # MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004) y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 3/7 del IF – 2018 – 52875432 – APN – DGDMT # MPYT del Ex – 2018 – 52860324 – APN – 
DGDMT # MPYT, luce el Acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA por la parte sindical y la empresa 
METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Acuerdo, las partes han convenido subsanar un error material en el Anexo del Acuerdo 
celebrado con fecha 08 de Octubre de 2018, que tramitara en el Expediente N° 1.793.730/18 y homologado por 
RESOL – 2019 – 220 – APN – SECT # MPYT, rectificando el mismo, con las consideraciones obrantes en el texto 
al cual se remite.

Que cabe destacar que las partes son las signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1442/15 
“E”.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente Acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratificado en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las paginas 3/7 del IF – 2018 – 52875432 – APN – 
DGDMT # MPYT del Ex – 2018 – 52860324 – APN – DGDMT # MPYT, celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA por 
la parte sindical y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, en el marco de la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1442/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder conforme a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4683/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1308/2020

RESOL-2020-1308-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020 

VISTO el EX-2019-108942741- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 13/17 del IF-2019-108983211-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-108942741- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 7 de noviembre de 2019, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1327/13 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 7 de noviembre de 2019, celebrado entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical y la empresa FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante 
en el orden N°  3, páginas 13/17 del IF-2019-108983211-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-108942741- -APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 13/17 del IF-2019-
108983211-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-108942741- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1327/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4685/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1310/2020

RESOL-2020-1310-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020 

VISTO el EX-2018-52859182- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004) y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  3, páginas 3/5 del IF-2018-52885572-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-52859182- -APN-
DGDMT#MPYT, luce el acta acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS 
(ASFA) por la parte sindical y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, en el marco 
de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido subsanar un error material en el Anexo del Acuerdo 
celebrado con fecha 08 de Octubre de 2018, que tramitara en el Expediente N° 1.793.877/18 y homologado por 
RESOL-2019-221-APN-SECT#MPYT, rectificando el mismo, con las consideraciones obrantes en el texto al cual 
se remite.

Que cabe destacar que las partes son las signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1165/10 
“E”.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente Acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratificado en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 3/5 del IF-2018-52885572-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-52859182- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la ASOCIACIÓN SEÑALEROS 
FERROVIARIOS ARGENTINOS (ASFA) por la parte sindical y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA por el 
sector empleador, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1165/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4687/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1326/2020

RESOL-2020-1326-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2020 

VISTO el EX-2020-63114820- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  58, páginas 1/6 del IF-2020-67892885-APN-DNRYRT#MT, del EX-2020-63114820- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS (F.A.E.C.Y.S.), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS (CAC), la 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES 
ARGENTINAS (UDECA) por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo 130/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

#F6243941F#
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Que respecto al carácter de la gratificación extraordinaria pactada en el acuerdo indicado, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que en relación con el aporte a la Obra Social de Empleados de Comercio y Actividades Civiles (OSECAC) previsto 
en el artículo octavo del acuerdo de marras, debe tenerse presente que tal aporte se aplicará respecto de los 
trabajadores afiliados a dicha Obra Social.

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente acto se resuelve no alcanza a las manifestaciones 
unilaterales realizadas por la partes en el artículo décimo primero del acuerdo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que a tales fines, las partes deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento 
acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS (F.A.E.C.Y.S.) por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y 
SERVICIOS (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE 
ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por la parte empleadora, obrante en el orden N° 58, páginas 
1/6 del IF-2020-67892885-APN-DNRYRT#MT, del EX-2020-63114820- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 58, páginas 1/6 del IF-2020-
67892885-APN-DNRYRT#MT, del EX-2020-63114820- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias haciéndoles saber que deberán acompañar las escalas 
salariales que se aplicarán con motivo del incremento acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad 
de Aplicación. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la 
guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4694/21 v. 04/02/2021
#F6243948F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1350/2020

RESOL-2020-1350-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2020 

VISTO el EX-2020-59935998- -APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  2, páginas 2/7 del RE-2020-59935348-APN-DGD#MPYT, del EX-2020-59935998- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2020, celebrado entre la FEDERACION DE ASOCIACIONES 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
DE INTERNACION DOMICILIARIA (CADEID) por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 743/16, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en los Artículos 3, 4, 5 y 6 del acuerdo referido, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribución empresaria establecida en el acuerdo analizado, resulta procedente hacer saber 
a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2020, celebrado entre la 
FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y 
la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE INTERNACION DOMICILIARIA (CADEID) por la parte empleadora, 
obrante en el orden N° 2, páginas 2/7 del RE-2020-59935348-APN-DGD#MPYT, del EX-2020-59935998- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 2, páginas 2/7 del RE-2020-
59935348-APN-DGD#MPYT, del EX-2020-59935998- -APN-DGD#MT.

#I6243949I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 743/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4695/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1356/2020

RESOL-2020-1356-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2020 

VISTO el EX-2020-57068755- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2020-57068557-APN-DGD#MT del EX-2020-57068755- -APN-DGD#MT, obran el 
acuerdo y las escalas salariales suscriptos entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS 
(COOPERALA), la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS VETERINARIOS (CAPROVE), la 
CAMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CAMARA ARGENTINA 
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 42/89.

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, conforme los detalles allí 
impuestos.

Que en referencia al carácter de las asignaciones acordadas en el presente, se hace saber a las partes lo dispuesto 
en los Artículos 103 y 103 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de las Cámaras empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 
1976) y sus modificatorias.

#F6243949F#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologados el acuerdo y escalas salariales suscriptos entre la FEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA 
EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS (COOPERALA), la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
DE PRODUCTOS VETERINARIOS (CAPROVE), la CAMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS 
ARGENTINOS (CILFA) y la CAMARA ARGENTINA DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 1/5 del RE-2020-57068557-APN-DGD#MT del EX-2020-57068755- -APN-
DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes respectivamente en las páginas 1/5 del 
RE-2020-57068557-APN-DGD#MT del EX-2020-57068755- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 42/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4742/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1351/2020

RESOL-2020-1351-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2020 

VISTO el EX-2019-47971307- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/9 y 10/21 del IF-2020-66769095-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-47971307- -APN-
DGDMT#MPYT, obran los acuerdos celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la 
parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA (CAPA), por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 157/91, conforme surge de los términos y contenido de los textos.

Que en relación a la contribución empresaria pactada en el PUNTO TERCERO del acuerdo obrante en las páginas 
10/21 del IF-2020-66769095-APN-DNRYRT#MT, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma 
deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que 
corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del 
Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

#F6243996F#
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Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos, se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, teniendo acreditadas sus personerías 
y facultades para negociar colectivamente ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/9 del IF-2020-66769095-APN-
DNRYRT#MT del EX-2019-47971307- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
PERFUMISTAS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA 
(CAPA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 10/21 del IF-2020-66769095-APN-
DNRYRT#MT del EX-2019-47971307- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
PERFUMISTAS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA 
(CAPA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 3/9 y 10/21 del IF-2020-
66769095-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-47971307- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 157/91.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4743/21 v. 04/02/2021
#F6243997F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1357/2020

RESOL-2020-1357-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2020 

VISTO el EX-2020-66360873- -APN-DGD#MT, del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546,

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 2, páginas 1/8 del RE-2020-66360708-APN-DGD#MT, del EX-2020-66360873- -APN-DGD#MT 
obra el acuerdo, celebrado entre la ASOCIACIÓN SINDICAL DE MOTOCICLISTAS MENSAJEROS Y SERVICIOS 
(ASIMM), por la parte sindical y la CÁMARA DE EMPRESAS DE MENSAJERIA POR MOTO Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 722/15, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter de la gratificación extraordinaria pactada en el acuerdo indicado, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería por ante 
esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 
1976) y sus modificatorias.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN SINDICAL DE MOTOCICLISTAS 
MENSAJEROS Y SERVICIOS (ASIMM), por la parte sindical y la CÁMARA DE EMPRESAS DE MENSAJERIA POR 
MOTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, que luce en el orden N° 2, páginas 
1/8 del RE-2020-66360708-APN-DGD#MT, del EX-2020-66360873- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 2, páginas 1/8 del RE-2020-66360708-APN-
DGD#MT, del EX-2020-66360873- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 722/15.

#I6244000I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4746/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1364/2020

RESOL-2020-1364-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2020 

VISTO el EX-2020-33881443- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 2, páginas 2/6 del RE-2020-52692953-APN-DGD#MT del EX-2020-52693203- -APN-DGD#MT, 
que tramita conjuntamente con el EX-2020-33881443- -APN-MT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y las empresas 
LABORATORIOS BAGÓ SOCIEDAD ANÓNIMA y QUÍMICA MONTPELLIER SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el orden N° 2, páginas 2/4 del RE-2020-58480925-APN-DGD#MT del EX-2020-58481171- -APN-DGD#MT, 
que tramita conjuntamente con el EX-2020-33881443- -APN-MT, obra un nuevo acuerdo suscripto entre las 
mismas partes, cuya homologación solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 136/95 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter de las asignaciones y gratificaciones pactadas en los acuerdos indicados, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en torno a la contribución empresaria extraordinaria establecida en el texto convencional obrante en el orden 
N° 2, RE-2020-52692953-APN-DGD#MT, del EX-2020-52693203- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con 
el EX-2020-33881443- -APN-MT, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto 
de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los 
demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
objeto de las Cámaras empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de 
la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 
1976) y sus modificatorias.

#F6244000F#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, las empresas LABORATORIOS BAGÓ 
SOCIEDAD ANÓNIMA y QUÍMICA MONTPELLIER SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en 
el orden N° 2, páginas 2/5 del RE-2020-52692953-APN-DGD#MT, del EX-2020-52693203- -APN-DGD#MT, que 
tramita conjuntamente con el EX-2020-33881443- -APN-MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, las empresas LABORATORIOS BAGÓ 
SOCIEDAD ANÓNIMA y QUÍMICA MONTPELLIER SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en 
el orden N° 2, páginas 2/4 del RE-2020-58480925-APN-DGD#MT, del EX-2020-58481171- -APN-DGD#MT, que 
tramita conjuntamente con el EX-2020-33881443- -APN-MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes en el orden N° 2, páginas 2/5 del RE-2020-52692953-
APN-DGD#MT, del EX-2020-52693203- -APN-DGD#MT y el orden N° 2, páginas 2/4 del RE-2020-58480925-APN-
DGD#MT, del EX-2020-58481171- -APN-DGD#MT, ambos expedientes que tramitan conjuntamente con el EX-
2020-33881443- -APN-MT.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 136/95”E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4748/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 412/2020

RESOL-2020-412-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2020 

VISTO el EX-2020-24130817- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que el COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES celebra un acuerdo directo con la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-24131299-APN-
MT del expediente de la referencia, ratificado por las mismas en, la RE-2020-24356615-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2020-24356731- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal y en la RE-2020-24876976-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-24877106- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, 
respectivamente, donde solicitan su homologación.

#F6244002F#

#I6244003I#



 Boletín Oficial Nº 34.578 - Primera Sección 82 Jueves 4 de febrero de 2021

Que en el mentado acuerdo las partes convienen condiciones laborales y salariales en los términos del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 3/7 del IF-2020-24131299-APN-
MT del expediente principal.

Que corresponde señalar que mediante Decreto DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, que rige desde el 20 de marzo de 2020 hasta el 31 de marzo del corriente, habiéndose 
prorrogado dicho plazo hasta el 12 de abril de 2020 mediante Decreto DECNU-2020-325-APN-PTE, y prorrogado 
nuevamente dicho plazo hasta el 26 de abril de 2020 mediante Decreto DECNU-2020-372-APN-PTE con relación 
al CORONAVIRUS COVID-19.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley N° 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
entre el COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, y la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del 
IF-2020-24131299-APN-MT del EX-2020-24130817- -APN-MT, conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrante en las páginas 3/7 del IF-2020-24131299-APN-MT del expediente principal.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-24131299-APN-MT del EX-
2020-24130817- -APN-MT, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en las páginas 3/7 del IF 
precitado.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
los mismos.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 4749/21 v. 04/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1177/2020

RESOL-2020-1177-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2020 

VISTO el EX-2020-27517908- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la firma CASINO MAGIC NEUQUEN SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el RE-2020-37705525-APN-DTD#JGM, del EX-2020-27517908- -APN-
DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en RE-2020-27516222-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2020-27517908- -APN-DGDMT#MPYT.

#F6244003F#

#I6245034I#
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Que se hace saber, respecto a la solicitud de extensión del acuerdo a los trabajadores fuera de convenio, que deberán 
celebrarse acuerdos individuales con dichos trabajadores y tramitarlos ante el SERVICIO DE CONCILIACION 
LABORAL OBLIGATORIA (SECLO) o bien, ante la Autoridad Administrativa provincial competente.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo de marras, deberán estarse a lo 
previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y en el acuerdo celebrado entre la 
CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA, en todo por cuanto derecho 
corresponda.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y acompañan 
la correspondiente Declaración Jurada prevista en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma CASINO MAGIC NEUQUEN 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresarial y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, obrante en el RE-2020-37705525-APN-DTD#JGM del EX-2020-27517908- -APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y la nómina de personal afectado obrantes en el RE-2020-37705525-
APN-DTD#JGM y RE-2020-27516222-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-27517908- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y acta aclaratoria y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/02/2021 N° 5037/21 v. 04/02/2021
#F6245034F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Se hace saber al Contribuyente CAYFA SA CUIT:30-70805231-7 y/o representantes/responsables que mediante 
Res. 48/20 –Iva- y 49/20-Ganancias- (DV JUCO SM) de fecha 9/12/20, el Jefe (Int) de la División Jurídica de la 
Dir. Regional Cba, de la DGI, dispuso: Instruir sumario a la contribuyente CAYFA SA-CUIT:30-70805231-7, por 
infracción encuadrada en los arts. 46 y 47 inc. a) de la ley 11.683 (texto vigente). Acordarle quince días de plazo 
para que tome vista de las actuaciones-respetando protocolo Covid- en la Sede de Agencia San Francisco y/o 
en División Jurídica, sita en Bv. San Juan N°325, 6° piso, Córdoba. Asimismo alegue en ese plazo su defensa 
por escrito y proponga y/o entregue las pruebas que haga a su derecho, con personería jurídica debidamente 
acreditada. Notifíquese por BO y resérvese. Fdo: Dr. Francisco Maximiliano Cabanillas.

Francisco Maximiliano Cabanillas, Jefe de División, División Jurídica, D. R. Córdoba.

e. 03/02/2021 N° 4668/21 v. 09/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Se notifica a la firma ADANTI SOLAZZI Y CIA. S.A.C.I.F. lo expresado en la parte dispositiva de la DISPOSICIÓN 
ONC 102/2020,según el texto que a continuación se transcribe:

LA TITULAR DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Aplícase a ADANTI SOLAZZI Y CIA. S.A.C.I.F. una sanción de suspensión para contratar, por el 
plazo de TRES (3) meses, como consecuencia de la rescisión del contrato de obra pública por la “Adecuación del 
edificio sito en la calle Abel Costa Nº 442, de la localidad de Morón, provincia de Buenos Aires, para archivos de 
los Juzgados Federales en lo Criminal y Correccional Nº 1, 2 y 3 de Morón”. 

ARTÍCULO 2º.- El plazo de la sanción impuesta en el artículo 1º de la presente comenzará a computarse una vez 
notificado el presente acto administrativo y realizado su registro en el REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES 
Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES DE 
OBRA PÚBLICA, REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS de esta OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a ADANTI SOLAZZI Y CIA. S.A.C.I.F., haciéndose saber que contra la presente medida 
podrá interponer el recurso de reconsideración –que lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio– dentro de 
los DIEZ (10) días de notificado, conforme artículos 84 y s.s. del Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017), o bien podrá interponer recurso jerárquico dentro de los QUINCE (15) días de 
notificado, conforme artículos 89 y s.s. del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1759/72 
(T.O. 2017).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.

MARIA EUGENIA BERECIARTUA, TITULAR OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS”.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Silvia Canelas, Asistente Administrativa, Coordinación de Gestión Documental y Administrativa de Innovación 
Pública.

e. 02/02/2021 N° 4502/21 v. 04/02/2021

#I6243922I#

#F6243922F#

#I6243756I#

#F6243756F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b, de la Ley 
Nº 26.682, de las siguientes entidades:

1) SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS (RNEMP 315373)

2) ASOCIACION MUTUAL YANAPAI (RNEMP 314653)

3) CIRCULO MEDICO DE VICENTE LOPEZ (RNEMP 420543)

4) CIRCULO MEDICO DE SAN ISIDRO (RNEMP 411491)

5) ASOCIACION MEDICA DE AVELLANEDA (RNEMP 410481)

6) MUTUAL MEDICA DEL SUR (RNEMP 314240)

7) ASOCIACION ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS DE SAN FERNANDO (RNEMP 414155)

A fin de resguardar los derechos de potenciales afiliados, se convoca a toda persona que se considere con derecho 
a recibir prestaciones de salud por parte de alguna de las entidades mencionadas para que informe tal situación 
dentro del plazo de DIEZ (10) días, a cuyo efecto deberán enviar un correo electrónico a consultasyreclamos@
sssalud.gob.ar, remitiendo copia de DNI, carnet de afiliación y constancia de pago de última cuota.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría General.

e. 03/02/2021 N° 4942/21 v. 04/02/2021

#I6244939I#

#F6244939F#
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